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Resolución N° 69 D/2016
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio p/una publicación

PUBLICACIONES

SECCIÓN ADMINISTRATIVA Precio por día
Normal Urgente

Concesión de Agua Pública ............................................................................................ $ 100 .............$ 200
Remate Administrativo................................................................................................... $ 100 .............$ 200
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 100 .............$ 200

Resolución | Licitación | Contratación Directa | Concurso de Precio | Citación o Notificación | 
Convocatoria | Audiencia Pública | Disposición Técnico Registrales de la Dirección de Inmuebles y 
otros.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 100 .............$ 200

Exploración y Cateo | Descubrimiento | Abandono | Concepción | Explotación | Mensura y 

Demarcación | Caducidad de Minas | Solicitud de Servidumbre y otros.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 100 .............$ 200
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 70 ...............$ 140
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 220 .............$ 440

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 70 ...............$ 140
Asambleas de Entidades Civiles (culturales, Deportivas, de S.S.M.M y otros)................... $ 50 ...............$ 100
Avisos Generales............................................................................................................ $ 100 .............$ 200
Excedente por palabras.................................................................................................. $ 0,40 ............$ 0,80

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 10
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 100 Pág.  $ 40 |  De 101 a 200 Pág. $ 60 |  De 201 a 300 Pág. $ 80
De 301 a 400 Pág. $ 100 |  De 401 a 500 Pág. $120 |  De 501 a 600 Pág. $ 150
Más de 601 Pág.      $ 170

FOTOCOPIAS...................................................................................... Simples $ 2  |  Autenticadas $ 10

De instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados, Anexos de Decretos, 
Resoluciones Ministeriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina

COPIAS DIGITALIZADAS ................................................................. Simples $ 10  |  Autenticadas $ 20

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003.

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial..................................... $ 15

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo., %, &, $, 1/2, 1, se consideraran como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjudicando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

8N° 7956 - Promulgada por Dcto. N° 1910 del 25/11/16 - M.S.P. - CREACIÓN DE SALAS DE LACTANCIA
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL.

9N° 7957 - Promulgada por Dcto. N° 1912 del 25/11/16 - S.G.G. - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº
27.072. EJERCICIO PROFESIONAL DEL TRABAJO SOCIAL EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL.

DECRETOS

10N° 1891 del 21/11/2016 - S.G.G. - INTERINATO DEL SEÑOR VICE GOBERNADOR, A CARGO DEL
MANDO GUBERNATIVO DE LA PROVINCIA.

10N° 1892 del 21/11/2016 - S.G.G. - ASUME SU TITULAR  EL MANDO GUBERNATIVO DE LA PROVINCIA.

11N° 1893 del 23/11/2016 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PCIAL. LA CONFERENCIA "AMOR
INSECUESTRABLE. UN CASO DE LA VIDA REAL".

11N° 1895 del 23/11/2016 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PCIAL. LAS "III JORNADAS
INTERDISCIPLINARIAS DE ESTUDIOS Y PRÁCTICAS ANDINAS" Y "I JORNADAS DE PRÁCTICAS
INTERCULTURALES DEL NORTE DE SALTA, ORÁN - TARTAGAL" EN SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.

12N° 1896 del 23/11/2016 - M.H.y F. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA. EJERCICIO 2.016.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO).

14N° 1897 del 23/11/2016 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PCIAL. LA FIESTA PATRONAL EN HONOR A
LA VIRGEN DEL ROSARIO DE SAN NICOLÁS EN EL PARAJE EL RODEO, DPTO. LA POMA.

14N° 1898 del 23/11/2016 - S.G.G. - INTERINATO DEL SEÑOR VICE GOBERNADOR, A CARGO DEL
MANDO GUBERNATIVO DE LA PROVINCIA.

15N° 1899 del 24/11/2016 - S.G.G. - ASUME SU TITULAR  EL MANDO GUBERNATIVO DE LA PROVINCIA.

15N° 1901 del 25/11/2016 - M.I.T.y V. - DECRETO  Nº 66/14.  DÁSEN POR CONCLUÍDAS LAS
FUNCIONES DE LA UNIDAD DE DESARROLLO HABITACIONAL Y PROGRAMAS CREDITICIOS.

16N° 1902 del 25/11/2016 - M.S.P. - INCORPORACIÓN DE CARGOS EN DIVERSAS ÁREAS OPERATIVAS.
(VER ANEXO).

17N° 1904 del 25/11/2016 - M.C. y T. - CREA EL "COMITÉ SALTA DE LUCHA CONTRA EL TRÁFICO
ILÍCITO DE BIENES CULTURALES". (VER ANEXO).

18N° 1905 del 25/11/2016 - M.ED.C. y Tec. - APRUEBA RÉGIMEN DE CONVOCATORIA A CONCURSO DE
TÍTULOS, ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA LA COBERTURA DE CARGOS VACANTES DE DIRECTOR DE
NÚCLEO DE NIVEL INICIAL DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA E
INICIAL.  (VER ANEXO).

20N° 1909 del 25/11/2016 - M.ED.C. y Tec. - APRUEBA RÉGIMEN DE CONVOCATORIA A CONCURSO DE
TÍTULOS, ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA LA COBERTURA DE CARGOS VACANTES DE DIRECTOR DE
ESTABLECIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.  (VER ANEXO).

22N° 1913 del 25/11/2016 - M.S.P. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL DR. ENRIQUE DANIEL MAMANI, AL
CARGO DE SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE SALUD.

23N° 1915 del 25/11/2016 - M.S.P. - DESIGNA AL DR. OMAR ALEJANDRO SOCHES LOPEZ, EN EL  CARGO
DE SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE SALUD.

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

24N° 2627 del 25/11/2016 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS.  SRES.
BARCONTE, FERNANDO NAHUEL. (VER ANEXO).

25N° 2628 del 25/11/2016 - M.H.y F. - APRUEBA ADENDA Nº 1. CONTRATO DE LOCACIÓN DE OBRA.
LIC. GUSTAVO RAMÓN CAPECE. (VER ANEXO).

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS
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26N° 2622 del 25/11/2016 - M.A.I.y.D.C. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. LEONARDO
ALEJO FLORES.

27N° 2623 del 25/11/2016 - S.G.G. - ASIGNA ADICIONAL FUNCIÓN SIGEP. SRA. MARÍA ANA ORTÍZ.

27N° 2624 del 25/11/2016 - M.GOB. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. MARÍA
LAURA PÉREZ MIRANDA Y ANDRÉS RAFAEL HERNÁNDEZ.

29N° 2625 del 25/11/2016 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. RENZO
EMANUEL ROMERO.

29N° 2626 del 25/11/2016 - M.GOB. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. ANTONIO
VITERMAN MORENO.

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

30N° 807 D del 25/11/2016 - M.J.G.M. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. BLAS MAMANI.

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

30CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº  1223/2016

LICITACIONES PÚBLICAS

31HOSPITAL PUBLICO MATERNO INFANTIL S.E.  N° 254/16.

32MINISTERIO PUBLICO DE SALTA Nº 14/16 Adjudicación

32BANCO DE LA NACION ARGENTINA -  Nº INM - 4174

33U.C.E.P.E. SALTA - Nº 21/2016

LICITACIONES PRIVADAS

33U.C.E.P.E. SALTA - Nº 02/16

CONCURSOS DE PRECIOS

34DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 86/2016

34DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA - Nº  85/2016

35DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA -  N º 83/16

CONTRATACIONES DIRECTAS

36MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 195/2016

36MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 196/2016

37AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 14073/16 Adjudicación

37AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 14127/16 Adjudicación

38AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 14130/16 Adquisición

38AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 14140/16 Adquisición

39AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 14144/16 Adquisición

39AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 14145/16 Adquisición

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

41CANTERA LUISA - EXPTE. Nº 17.616- DPTO. LOS ANDES

41RATONES OESTE - EXPTE. Nº 21.655- DPTO. LOS ANDES

42SANTA INÉS IV- EXPTE. Nº 21.680- DPTO. LOS ANDES

43EL INICIO- EXPTE. Nº 18.762-CERRILLOS (RENOVACIÓN CONCESIÓN DE CANTERA)
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SUCESORIOS

43PEDRO EDGARDO PAGANETTI - EXPTE. N° 527.903/15

44SALAZAR, CANDELARIO - VAZQUEZ DE SALAZAR, MARCELINA - EXPTE. N° 515426/15

44SANCHEZ, JORGE ERNESTO - EXPTE. N° EXP - 562302/16

44BORJA ROSALÍA - EXPTE. N° 1-518392/15

45CHOCOBAR , GUILLERMO CRISOSTOMO (CAUSANTE) Y VARELA, CELIA MARINA (CAUSANTE) - EXPTE. N°
4568/16 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN

45NIEVA, JUAN ALBERTO - EXPTE. N° 19784/16 - SAN JOSÉ DE METÁN

46GOMEZ SEGURA ANDRES - EXPTE. N° 513149/15

46SALAS, ANTONIA - EXPTE. Nº 1-554.328/16

46MARIA MARTHA CHILO DE BRITOS - JUAN BRITOS - EXPTE.N° 254.592/09

REMATES JUDICIALES

47POR RUBEN C.D. CACHARANI JUICIO EXPTE. Nº 467.005/14

47POR FABIANA SOLEDAD PALACIOS - EXPTE. N° 18438/15 -SAN JOSÉ DE METÁN

POSESIONES VEINTEAÑALES

48NUÑEZ, MARIO JAVIER; NUÑEZ, DIEGO DAMIÁN; NUÑEZ, NORBERTO MAURICIO VS. RAMOS, FÉLIX
SECUNDINO Y/O SUS HEREDEROS; CABEZAS DE RAMOS, CRISTINA Y/O SUS HEREDEROS - EXPTE. Nº
2-242596/08

48BUTCOVIH JOSÉ C/ UANINI DE MILANESI ELVIRA ELISA - UANINI DE MILANESI MARÍA ELENA
-YAGUANE- EXPTE. Nº 21.434/12 - TARTAGAL

EDICTOS DE QUIEBRAS

49Autos Caratulados " VAN CAUWLAERT, AGUSTIN ENRIQUE s/ QUIEBRA (pequeña)" Expte. Nº EXP
528757/15

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

49JARAMILLO, OMAR GUSTAVO - EXPTE. N° 540.982/15

EDICTOS JUDICIALES

50Autos Caratulados " Dirección General de Rentas de la Provincia de Salta C/ El Algarrobo S.R.L."
Ejecución Fiscal Expte Nº 506881/15

51RANGEON, JOSE ALEJANDRO CONTRA VELAZQUEZ, NOELIA; RIVERA, DANIEL ALFREDO; LOPEZ
ROMANO; MÓNICA ROSANA; PELLISCHI, NICOLAS; AGROSALTA COOPERATIVA DE SEGUROS - EXPTE.
Nº 422.360/13

51OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES c/GOMEZ JOSE ALEJANDRO
s/EJECUCION FISCAL - EXPTE. N° 16378/2013

51LLANES, JORGE FERNANDO C/CHOCOBAR, RÓMULO S/REIVINDICACIÓN - EXPTE. N° 411978/12

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

54CRISMA S.R.L.

55SALTA 1402 S.R.L.

56LESMO S.R.L.

58CHARLY BRAVO S.R.L

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

59ENTRETENIMIENTOS Y JUEGOS DE AZAR (EN.J.A.S.A.) S.A.
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ASAMBLEAS COMERCIALES

60LATE ANDES SOCIEDAD ANÓNIMA.

61ENTRETENIMIENTOS Y JUEGOS DE AZAR (EN.J.A.S.A.) S.A.  (EXTRAORDINARIA)

AVISOS COMERCIALES

61SANTIAGO SAENZ S.A.

62COMPAÑÍA MERCANTIL AGRICOLA E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANÓNIMA .-

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

64COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS DE LA PROV. DE SALTA - (EXTRAORDINARIA)

ASAMBLEAS CIVILES

64CLUB DE GIMNASIA Y TIRO DE SALTA

65COOPERATIVA DE VIVIENDAS TRABAJADORES GRAND BOURG LTDA. (EXTRAORDINARIA)

65CLUB ATLÉTICO GRAL. PIZARRO - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN

66SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS - C.U.S.H. RIOS CHUSCHA Y LOROHUASI - CAFAYATE

RECAUDACIÓN

66RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 02/12/2016

66RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 02/12/2016
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LEYES

Salta, 25 de noviembre de 2016
LEY Nº 7956
Ref. Expte. Nº 91-36.349/16

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN
CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º.- La presente Ley rige para la Administración Pública Provincial, Centralizada, 
Descentralizada y Organismos Autárquicos, el Poder Legislativo, el Poder Judicial y el 
Ministerio Público.
Art. 2º.- Los edificios en los que funcionen los Organismos enunciados en el artículo 1º 
deberán contar con Salas de Lactancia. Se entiende por Salas de Lactancia al área exclusiva y 
acondicionada destinada a que las madres puedan dar de mamar, extraer su leche y si fuera 
necesario dejarla almacenada.
Art. 3º.- Las Salas de Lactancia deben garantizar la privacidad, seguridad y comodidad de 
quienes las utilicen, contando con la infraestructura y las condiciones de higiene que 
aseguren el adecuado amamantamiento, la extracción y, de ser necesario, la conservación de 
la leche materna.
Art 4º.- Las especificaciones respecto a la infraestructura, tamaño, lugar y equipos con los 
que deben contar las Salas de Lactancia son establecidas por la Autoridad de Aplicación, de 
acuerdo al flujo y necesidades de las trabajadoras y de las mujeres en general que asistan al 
lugar.
Art. 5º.- Invítase a los Municipios a dictar normas de igual naturaleza a las previstas en la 
presente Ley, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones.
Art. 6º.- La Autoridad de Aplicación promoverá la creación de Salas de Lactancia en 
empresas privadas.
Art. 7º.- En los edificios donde funcionan las Salas de Lactancia Materna deberá informarse 
sobre la existencia y beneficios de las mismas.
Art. 8º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, será imputado a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.
Art. 9º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los tres días del mes 
de noviembre del año dos mil dieciséis.

Eduardo Luis Leavy Roberto Enrique Gramaglia
VICEPRESIDENTE 1º VICEPRESIDENTE 3º
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Pedro Mellado Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA
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Salta, 25 de noviembre de 2016
DECRETO Nº 1910
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 91-36349/16 Preexistente

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍUCLO 1º: Téngase por Ley de la Provincia Nº 7956, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018383

Salta, 25 de noviembre de 2016
LEY Nº 7957
Ref. Expte. Nº 91-35212/15
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º.- Adhiérese la Provincia de Salta en todos los términos, a la Ley Nacional 27.072 
que tiene por objetivo establecer el marco general para el Ejercicio Profesional del Trabajo 
Social en todo el territorio nacional.
Art 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los tres días del mes 
de noviembre del año dos mil dieciséis.

Eduardo Luis Leavy Roberto Enrique Gramaglia
VICEPRESIDENTE1º VICEPRESIDENTE 3º 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Pedro Mellado Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Salta, 25 de noviembre de 2016
DECRETO Nº 1912
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 91-35212/15 Preexistente
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Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Téngase por Ley de la Provincia Nº 7957, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018384

DECRETOS

Salta, 21 de noviembre de 2016
DECRETO Nº 1891
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 21 de noviembre de 2016, y;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Pónese interinamente a cargo del Mando Gubernativo de la Provincia, al 
señor Vicegobernador de la misma, D. MIGUEL ÁNGEL ISA, a partir del 21 de noviembre de 
2016 y mientras dure la ausencia de su titular.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018385

Salta, 21 de noviembre de 2016
DECRETO Nº 1892
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que suscribe a partir del 21 de noviembre de 
2016, y;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Queda asumido el Mando Gubernativo de la Provincia, por parte del que 
suscribe, a partir del 21 de noviembre de 2016.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 

Pág. N° 10

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.917 - Salta, Lunes 5 de Diciembre de 2.016

Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018386

Salta, 23 de noviembre de 2016
DECRETO Nº 1893
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 01-256.584/2016

VISTO la Declaración Nº 588/2016 emitida por la Cámara de Senadores, en 
Expediente Nº 90-25.735/2016; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma, se solicita declarar de Interés Provincial la Conferencia 

"Amor insecuestrable. Un caso de la vida real", a cargo de la señora Gabriela Arias Uriburu y 
organizada por la Defensoría General del Ministerio Público, que se llevará a cabo el día 24 
de noviembre de 2016 en la ciudad de Salta;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de evento;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial la Conferencia "Amor insecuestrable. Un 
caso de la vida real", a cargo de la señora Gabriela Arias Uriburu, que se llevará a cabo el día 
24 de noviembre de 2016 en la ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018387

Salta, 23 de noviembre de 2016
DECRETO Nº 1895
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 01-256.360/2016

VISTO la Declaración Nº 583/2016 emitida por la Cámara de Senadores, en 
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Expediente Nº 90-25.726/2016; y,
CONSIDERANDO:
Que a través de la misma, se solicita declarar de Interés Provincial las "III Jornadas 

Interdisciplinarias de Estudios y Prácticas Andinas" y "I Jornadas de Prácticas Interculturales 
del Norte de Salta, Orán - Tartagal", organizadas por la Universidad Nacional de Salta 
(Facultades de Ciencias Naturales y Humanidades y las Secretarías de Extensión, con sede en 
Orán y Tartagal), los días 1 y 2 de diciembre de 2016, en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, departamento Orán;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar estos tipos de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárense de Interés Provincial las "III Jornadas Interdisciplinarias de 
Estudios y Prácticas Andinas" y "I Jornadas de Prácticas Interculturales del Norte de Salta, 
Orán - Tartagal", a llevarse a cabo los días 1 y 2 de diciembre de 2016, en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, departamento Orán.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018388

Salta, 23 de noviembre de 2016
DECRETO Nº 1896
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SECRETARÍA DE FINANZAS
Expte. Nº 386 -203.083/16

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria efectuado por el SAF del Ministerio 
de Infraestructura, Tierra y Vivienda, para el Ejercicio 2.016, y;

CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 7.929, la Provincia de Salta autorizó la toma de Préstamo para el 

financiamiento del Programa de Obras denominado "Mejoramiento de infraestructura de la 
Provincia de Salta";

Que mediante Resolución Nº 132/16 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas de la Nación, se autorizó el endeudamiento a contraer por la 
Provincia de Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, cuyo 
financiamiento tiene por destino la ejecución del Programa enunciado en párrafo 
precedente, por el monto de hasta $800.000.000,- (Pesos ochocientos millones);

Que asimismo por Decreto 1.416/16 el Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta, 
aprobó el Convenio Mutuo de Asistencia Financiera celebrado con el Fondo Fiduciario 
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Federal de Infraestructura Regional para el financiamiento de la primera etapa del programa 
antes mencionado;

Que resulta necesario incorporar presupuestariamente el importe de $61.294.299,30 
(Pesos sesenta y un millones doscientos noventa y cuatro mil doscientos noventa y nueve 
con treinta centavos), en función de lo acordado para el Ejercicio 2.016 con el citado Fondo;

Que el artículo 20 de la Ley Nº 7.915, autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar las 
partidas de recursos por rubro y gastos por objeto, correspondientes a Préstamos o 
Programas de financiación de origen nacional o internacional que se obtengan, incluyendo 
los financiamientos y contrapartes provinciales;

Que debe ratificarse la incorporación presupuestaria efectuada por la Oficina 
Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 12 del Decreto Nº 78/16;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Incorpórase al Presupuesto de Recursos por Rubro Ejercicio 2.016 de 
Administración Central, con encuadre en lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Nº 7.915, el 
importe total de $61.294.299,30 (Pesos sesenta y un millones doscientos noventa y cuatro 
mil doscientos noventa y nueve con treinta centavos) otorgados por el Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional, de acuerdo al siguiente detalle:

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
RECURSOS POR RUBRO: $61.294.299,30
221100 PRESTAMOS RECIBIDOS $61.294.299,30
221130  DE OTRAS INSTIT. PÚBLICAS NACIONALES $61.294.299,30
221131 DE OTRAS INSTIT. PÚBLICAS NACIONALES $61.294.299,30
009000000000.221131.1094 FFFIR Proy. 104 Cap LP $61.294.299,30

ARTÍCULO 2º: Ordénase, de conformidad  con  lo dispuesto en  artículo 1º del presente 
instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 
2016 de Administración Central, por un monto total de 1.294.299,30 (Pesos sesenta y un 
millones doscientos noventa y cuatro mil doscientos noventa y nueve con treinta centavos), 
de acuerdo al detalle obrante en Anexo I integrante de este decreto.
ARTÍCULO 3º: La ejecución de las obras queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley Nº 7.915 y a las condiciones particulares que establezca  
el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional.
ARTÍCULO 4º: Ratifícase la incorporación de partidas presupuestarias Ejercicio 2.016, 
efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 12 del 
Decreto Nº 78/16, mediante Batch Nº 7592854, que contiene el movimiento presupuestario 
previsto en artículos 1º y 2º del presente decreto.
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, la 
incorporación efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
Nº 7.915.
ARTÍCULO 6º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Ministros, el 
Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas y el Sr. Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Gomeza - Simón Padrós
VER ANEXO
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Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018389

Salta, 23 de noviembre de 2016
DECRETO Nº 1897
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 01-250342/2016

VISTO la Declaración Nº 568/2016 emitida por la Cámara de Senadores en 
Expediente Nº 90-25.700/2016; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma, se solicita declarar de Interés Provincial la Fiesta Patronal 

en Honor a la Virgen del Rosario de San Nicolás, realizada el día 13 de noviembre del 
corriente año en el paraje El Rodeo, departamento La Poma;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de acontecimientos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial la Fiesta Patronal en Honor a la Virgen del 
Rosario de San Nicolás, realizada el día 13 de noviembre del corriente año en el paraje El 
Rodeo, departamento La Poma.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018390

Salta, 23 de noviembre de 2016
DECRETO N° 1898
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 23 de noviembre de 2016; y,
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Pónese interinamente a cargo del Mando Gubernativo de la Provincia, al 
señor Vicegobernador de la misma, D. MIGUEL ÁNGEL ISA, a partir del 23 de noviembre de 
2016 y mientras dure la ausencia de su titular.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018391

Salta, 24 de noviembre de 2.016
DECRETO N° 1899
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que suscribe a partir del 24 de noviembre de 
2016; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1°.- Queda asumido el Mando Gubernativo de la Provincia, por parte del que 
suscribe, a partir del 24 de noviembre de 2016.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018392

Salta, 25 de noviembre de 2.016
DECRETO N° 1901
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTO el Decreto N° 66/14; y,
CONSIDERANDO:
Que por el citado instrumento, se creó la entonces Unidad de Coordinación del 

Programa Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (PRO.CRE.AR), con 
dependencia del ex Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, actual 
Unidad de Desarrollo Habitacional y Programas Crediticios dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda (Decreto N° 21/16);

Que dicha Unidad tiene competencia para coordinar y gestionar, en el marco del 
citado Programa, con la Nación, Municipios y entidades públicas, estatales o no estatales y/o 
privadas y particulares en general, las medidas necesarias tendientes al funcionamiento y 
ejecución del mismo;

Que, ante el estado de avance del proceso llevado adelante por la referida Unidad, 
resulta oportuno tener por cumplidos los fines para los que oportunamente fuera creada;

Por ello, en virtud de lo dispuesto por los artículos 140 y 144 inciso 2o de la 
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA
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ARTÍCULO 1°.- Dásen por concluidas las funciones de la Unidad de Desarrollo Habitacional y 
Programas Crediticios a partir de la fecha del presente, ello por los motivos expuestos en el 
considerando del presente Decreto.
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que el personal que bajo cualquier figura se encuentre 
prestando servicios en la Unidad citada en el artículo anterior, pasará a depender a partir de 
la fecha del presente de la Secretaría de Tierra y Bienes del Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 3°.- Establécese que a través de la Oficina Provincial de Presupuesto se efectúen 
las reestructuraciones presupuestarias que resulten pertinentes para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4°: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018393

Salta, 25 de noviembre de 2.016
DECRETO N° 1902
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 103780/16-código 127

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la modificación de la planta 
y cobertura de cargos de diversas Áreas Operativas dependientes del Ministerio de Salud 
Pública; y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto n° 2854/15, se delegó en el Ministerio de Salud Pública la 

implementación de los trámites conducentes a efectivizar la designación temporaria en 
cargos vacantes de aquellas personas que desempeñan funciones, desde fecha anterior al 1o

de enero de 2014, como suplentes en cargos cuyos titulares se encuentran en uso de 
licencia y/o detentan una designación temporaria en virtud del Programa de Inclusión 
Laboral;

Que por razones de necesidad de servicios y a fin de cumplir con lo dispuesto por el 
decreto citado resulta necesario modificar la planta y cobertura de cargos de diversas Áreas 
Operativas, a fin de incorporar los cargos consignados en el Anexo I;

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro ha tomado la intervención previa 
que le compete;

Por ello, en el marco de las facultades establecidas en el artículo 3 y 37 de la Ley n° 
7905 y Decreto n° 4955/08;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Incorpóranse a la cobertura de cargos en las dependencias del Ministerio de 
Salud Pública los cargos consignados en el Anexo I que forma parte del presente.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: Varios, Inciso: 
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Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018394

Salta, 25 de noviembre de 2.016
DECRETO N° 1904
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO
EXPEDIENTE N° 84-200.115/16

VISTO la necesidad de crear el "Comité Salta de Lucha Contra el Tráfico Ilícito de 
Bienes Culturales" en concordancia con lo dispuesto por el Decreto Nacional N° 1166/03; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado decreto dispone la creación del "Comité Argentino de Lucha 

contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales" de acuerdo a los compromisos internacionales 
asumidos;

Que la mencionada norma impulsa la creación de comités provinciales, destacando 
que las provincias de Jujuy, Catamarca, Córdoba y Mendoza ya han creado sus propios 
comités;

Que la Constitución Provincial en su Art. 52 establece que "El acervo histórico, 
arqueológico, artístico y documental forma parte del patrimonio cultural de la Provincia y 
está bajo la guarda del Estado. Las manifestaciones culturales y tradicionales de reconocido 
arraigo y trascendencia popular son protegidas y promocionadas por el Estado";

Que por su parte la Ley Provincial 6649 en su art. 1 señala que: "El acervo 
paleontológico, arqueológico, artístico e histórico documental forma parte del patrimonio 
cultural de la Provincia y está bajo la guarda del Estado provincial, de acuerdo a las normas 
de la presente ley, siempre que se encuentren bajo su jurisdicción o que hayan sido 
extraídas o se extraigan del territorio de la provincia de Salta";

Que en la Provincia de Salta se vienen desarrollando actividades de capacitación 
relacionadas con la prevención y detección de los delitos de tráfico ilícito de bienes 
culturales;

Que ha tomado debida intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Cultura;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1: Créase en el ámbito del Ministerio de Cultura y Turismo el "Comité Salta de 
Lucha contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales", el que actuará en todo el ámbito 
territorial de la Provincia de Salta y que se regirá por las pautas establecidas en el Anexo 1 
que se adjunta y forma parte del presente.
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ARTÍCULO 2: El Comité Salta de Lucha contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales estará 
integrado por:
Un (1) representante titular y un (1) representante suplente de cada uno de los siguientes 
organismos:
1- Subsecretaría de Patrimonio Cultural
2.- Museo de Antropología de Salta
3.- Coordinación de Bibliotecas y Archivos de la Provincia
4.- Secretaría de Seguridad
5.- Jefatura de Policía
6.- Secretaría de Ambiente

El Comité estará presidido por el Subsecretario de Patrimonio Cultural de la Provincia.
ARTÍCULO 3: Invítase a participar a los siguientes organismos e instituciones en calidad de 
Asesores Permanentes con un (1) representante:
1.- Ministerio Público Fiscal Provincial
2.- Ministerio Público Fiscal Federal
3.- Delegación Regional Aduanera Salta-(AFIP)
4.- Delegación Salta de la Policía Federal Argentina
5.- Unidad UOSP Salta de la Policía de Seguridad Aeroportuaria
6.- Gendarmería Nacional Argentina
7.- Agrupación VII Salta
8.- Museo de Ciencias Naturales de la UNSA
9.- UIF Regional Norte
10.- Delegación Regional Noroeste de la Administración de Parques Nacionales
11.- Poder Judicial de Salta
12.- Arzobispado de Salta
ARTÍCULO 4: Las designaciones a que hace referencia, tanto el artículo 2° como el artículo 
3°, no implicarán remuneración alguna por tal motivo, como así tampoco darán lugar a la 
desatención de las funciones, habituales realizadas por los designados.
ARTÍCULO 5: Deléguese en el Ministerio de Cultura y Turismo la facultad de realizar las 
modificaciones a las disposiciones contenidas en el Anexo 1 que forma parte del presente 
cuando las mismas resulten necesarias.
ARTÍCULO 6: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Cultura y Turismo 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Ovejero - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018395

Salta, 25 de noviembre de 2.016
DECRETO N° 1905
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120158-219509/2016-0

VISTO la Ley de Educación Nacional N° 26206 y la Ley de Educación de la Provincia N° 
7546 y Ley N° 7905 mediante las cuales se atribuye al Gobierno Provincial la responsabilidad 
de organizar y supervisar el Sistema Educativo, y;

CONSIDERANDO:
Que es decisión del Gobierno de la Provincia de Salta garantizar la igualdad de 

oportunidades en la carrera docente;
Que por ello, es una de las prioridades de la política educativa del Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología promover la jerarquización y especialización de la profesión 
en el marco de una educación inclusiva que atienda la diversidad;

Que para responder a los requerimientos de una educación de calidad, es 
indispensable promover la profesionalización de los docentes como condición necesaria 
para el desarrollo y la transformación del Sistema Educativo Provincial;

Que conforme lo previsto en el Artículo 106° de la Ley N° 7546, entre sus 
competencias la cartera educativa tiene a su cargo reglamentar el régimen de concurso y 
valoración de antecedentes y oposición para la provisión de los cargos docentes, 
administrativos, directivos y de supervisión, propios de la actividad profesional de los 
educadores;

Que en acuerdo, los Artículos 26° y 27° de la Ley N° 6830 establecen que los 
ascensos, en cada nivel y modalidad de la enseñanza, se harán por concurso de Título y 
Antecedentes y por pruebas de Oposición, cuando así lo resuelva el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, siempre que el personal reúna los requisitos detallados en el Artículo 
28° del mismo cuerpo legal;

Que en dicho contexto y a fin de propender a la cobertura de vacancias en los cargos 
de Director de Núcleo de Nivel Inicial dependientes de la Dirección General de Educación 
Primaria y Educación Inicial deviene oportuno establecer un régimen para convocar a 
concurso y cubrir los mismos emitiendo al efecto la reglamentación pertinente que garantice 
un proceso adecuado y objetivo;

Que la cobertura de tales cargos reviste una importancia trascendental en virtud de 
la tarea que cumplen los Directivos dentro de la estructura educativa, por lo que debe 
asegurarse una selección transparente a fin de que accedan a los mismos los docentes mejor 
preparados, con capacidad de liderazgo, gestión de la innovación, compromiso social, 
comunicación para la interacción y trabajo en equipo; profesionales con una mirada 
estratégica orientada a la mejora de la gestión institucional, con identidad, idoneidad y 
autonomía profesional, comprometidos con la cultura, la sociedad contemporánea, con el 
principio de la igualdad, la tolerancia y el respeto por la diversidad cultural;

Que asimismo, la convocatoria a concurso de cargos de Director de Núcleo de Nivel 
Inicial, garantiza al docente el acceso a cargos de mayor jerarquía y la posibilidad de 
fortalecer su desempeño profesional, lo cual implica en definitiva asegurar el respeto a la 
carrera docente dentro de los estamentos previstos en su escalafón;

Que, por otra parte, es necesario que las instituciones educativas estén fortalecidas 
con equipos de conducción actualizados, participativos y democráticos, que aseguren la 
gestión institucional, los procesos de enseñanza y aprendizaje, el trabajo integral con las 
familias y la constitución de redes interinstitucionales;

Que al efecto han tomado debida intervención la Secretaría de Gestión Educativa, la 
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Subsecretaría de Planeamiento Educativo, la Dirección General de Educación Primaria y 
Educación Inicial y la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología;

Que a tal fin han sido consultadas las Asociaciones Sindicales, Gremiales y actores 
del sector docente;

Que en consecuencia, corresponde emitir el pertinente instrumento legal mediante el 
cual se apruebe el Régimen de Convocatoria a Concurso para la cobertura de los cargos 
vacantes de Director de Núcleo de Nivel Inicial dependientes de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Régimen de Convocatoria a Concurso de Títulos, Antecedentes 
y Oposición para la cobertura de cargos vacantes de Director de Núcleo de Nivel Inicial 
dependientes de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que la organización y substanciación del concurso, se 
llevará a cabo con los procedimientos y a través de los órganos que se explicitan en el 
Anexo I.
ARTÍCULO 3°.- Determínase que las pruebas de oposición estarán a cargo del jurado que 
designe el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a tal efecto.
ARTÍCULO 4°.- Déjase establecido que las designaciones que se efectúen como 
consecuencia de la presente convocatoria otorgarán a los docentes la titularidad en el cargo, 
no pudiendo los mismos solicitar traslado hasta transcurridos dos (2) años de ejercicio 
efectivo en el cargo.
ARTÍCULO 5°.- Déjase establecido que el orden de méritos definitivo emitido por la Junta 
Calificadora de Méritos y Disciplina tendrá una validez de dos años a partir de su emisión 
para su consideración, en caso de producirse vacantes en los cargos concursados.
ARTÍCULO 6°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología y por el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Berruezo Sánchez - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018396

Salta, 25 de noviembre de 2.016
DECRETO N° 1909
MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120042-220234/2016-0

VISTO la Ley de Educación Nacional N° 26.206 y la Ley de Educación de la Provincia N° 
7546 y Ley 7905 mediante las cuales se atribuye al Gobierno Provincial la responsabilidad de 
organizar y supervisar el Sistema Educativo, y;
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CONSIDERANDO:
Que es decisión del Gobierno de la Provincia de Salta garantizar la igualdad de 

oportunidades en la carrera docente;
Que, por ello, es una de las prioridades de la política educativa del Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología promover la jerarquización y especialización de la profesión 
en el marco de una educación inclusiva que atienda la diversidad;

Que para responder a los requerimientos de una educación de calidad y en el marco 
de la obligatoriedad de la Educación Secundaria, es indispensable promover la 
profesionalización de los docentes como condición necesaria para el desarrollo y la 
transformación del Sistema Educativo Provincial;

Que conforme lo previsto en el Artículo 106° de la Ley N° 7546, entre sus 
competencias, la cartera educativa tiene a su cargo reglamentar el régimen de concurso y 
valoración de antecedentes y oposición para la provisión de los cargos docentes, 
administrativos, directivos y de supervisión propios de la actividad profesional de los 
educadores;

Que en acuerdo, los Artículos 26° y 27° de la Ley N° 6830 establecen que los 
ascensos, en cada nivel y modalidad de la enseñanza, se harán por concurso de título, y 
antecedentes al que se agregaran pruebas de oposición, cuando así lo resuelva el Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología y siempre que el personal reúna los requisitos detallados 
en el Artículo 28° del mismo cuerpo legal;

Que en dicho contexto y a fin de propender a la cobertura de vacancias en los cargos 
de Director de establecimientos dependientes de  la Dirección General de Educación 
Secundaria, deviene oportuno establecer un régimen para convocar a concurso y cubrir los 
mismos emitiendo al efecto la reglamentación pertinente, que garantice un proceso 
adecuado y objetivo;

Que la cobertura de tales cargos reviste una importancia trascendental en virtud de 
la tarea que cumplen los directivos dentro de la estructura educativa, por lo que debe 
asegurarse una selección transparente a fin de que accedan a ellos, los docentes mejor 
preparados, con cualidades de liderazgo en la gestión escolar, y con una mirada estratégica 
orientada a la mejora institucional, con identidad, idoneidad y autonomía profesional, 
comprometidos con la cultura, la sociedad contemporánea, con el principio de la igualdad, 
la tolerancia y respeto por la diversidad cultural;

Que, asimismo, la convocatoria a concurso del cargo de Director garantiza al docente 
el acceso a cargos de mayor jerarquía y la posibilidad de fortalecer su desempeño 
profesional, lo cual implica en definitiva asegurar el respeto a la carrera docente dentro de 
los estamentos previstos en su escalafón;

Que, por otra parte, es necesario que las instituciones educativas estén fortalecidas 
con equipos de conducción actualizados, participativos y democráticos, que aseguren la 
gestión institucional, los procesos de enseñanza y aprendizaje, el trabajo integral con las 
familias y la constitución de redes interinstitucionales;

Que han tomado debida intervención la Secretaría de Gestión Educativa, la 
Subsecretaría de Planeamiento Educativo, la Dirección General de Educación Secundaria y la 
Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología;

Que han sido consultadas las asociaciones gremiales, sindicales y otros actores del 
sector docente;

Que en consecuencia, corresponde emitir el pertinente instrumento legal mediante el 
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cual se apruebe el Régimen de Convocatoria a Concurso para la cobertura de los cargos de 
Director vacantes en establecimientos educativos en todas las categorías, dependientes de la 
Dirección General de Educación Secundaria;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Régimen de Convocatoria a Concurso de Títulos, Antecedentes 
y Oposición para la cobertura de los cargos vacantes de Director en establecimientos 
dependientes de la Dirección General de Educación Secundaria del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, en mérito al considerando precedentemente expuesto.
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que la organización y substanciación del concurso, se 
llevará a cabo con los procedimientos y a través de los órganos que se explicitan en el 
Anexo I.
ARTÍCULO 3°.- Determínase que las pruebas de oposición estarán a cargo del jurado que 
designe el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a tal efecto.
ARTÍCULO 4o.- Facúltase al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a resolver toda 
situación operativa no contemplada en la reglamentación, a fin de dar acabado 
cumplimiento a las convocatorias que en adelante se realicen.
ARTÍCULO 5°.- Déjase establecido que las designaciones que se efectúen como 
consecuencia de la presente convocatoria otorgarán a los seleccionados la titularidad en el 
cargo no pudiendo los mismos solicitar traslado hasta transcurridos dos años de ejercicio 
efectivo en el cargo.
ARTÍCULO 6°.-Establézcase que el orden de méritos definitivo emitido por la Junta 
Calificadora de Méritos y Disciplina tendrá una validez de dos años a partir de su emisión 
para su consideración, en caso de producirse vacantes en los cargos concursados.
ARTÍCULO 7°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Ministra de Educación, Ciencia 
y Tecnología y por el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Berruezo Sánchez - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018397

Salta, 25 de noviembre de 2.016
DECRETO N° 1913
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 222450/16-código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la renuncia del doctor 
ENRIQUE DANIEL MAMANI al cargo de Subsecretario de Gestión de Salud del Ministerio de 
Salud Pública, y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto n° 56/15, el doctor ENRIQUE DANIEL MAMANI fue designado como 

Subsecretario de Gestión de Salud del citado Ministerio;
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Que el nombrado profesional presenta su renuncia al cargo, a partir del 30 de 
setiembre de 2016;

Que a tales efectos, el Programa Personal del Ministerio del rubro tomó la 
intervención previa que le compete.

Por ello, en el marco de lo dispuesto en el artículo 3° inciso c) de la Ley n° 7678,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1°.- Con vigencia al 30 de setiembre de 2016, acéptase la renuncia presentada 
por el doctor ENRIQUE DANIEL MAMANI, D.N.I. n° 17.735.032, al cargo de Autoridad 
Superior como Subsecretario de Gestión de Salud de la Secretaría de Servicios de Salud del 
Ministerio de Salud Pública, dispuesta por Decreto n° 56/15, quien deberá reintegrarse al 
cargo de profesional asistente del cual es titular en la Dirección General Primer Nivel de 
Atención Área Capital.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018398

Salta, 25 de noviembre de 2016
DECRETO Nº 1915 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 222450/16 - código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la designación del doctor 
OMAR ALEJANDRO SOCHES LÓPEZ, en cargo de Subsecretario de Gestión de Salud del 
Ministerio de Salud Pública y

CONSIDERANDO:
Que, a fs. 05 obra visto bueno del señor Ministro de Salud Pública, a tal efecto el 

Programa Personal del Ministerio del rubro tomó la intervención previa que le compete.
Que la presente designación tiene carácter de Autoricad Superior;
Por ello, en el marco de lo dispuesto en el artículo 3º inciso c) de la Ley nº 7678,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 01 de octubre de 2016, desígnase al doctor OMAR 
ALEJANDRO SOCHES LÓPEZ, D.N.I. nº 16.350.889, en el cargo de Autoridad Superior como 
Subsecretario de Gestión de Salud de la Secretaría de Servicios de Salud del Ministerio de 
Salud Pública, Decreto nº 18/15, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3º inciso c) de la 
Ley 7678, con retención del cargo de profesional asistente del cual es titular en el Hospital 
"Dr. Joaquín Corbalán" de Rosario de Lerma.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción; 
081001000100, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
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por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018399

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 25 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2627
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
EXPTE. Nº 1080384-242915/2016-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita prorrogar las 
designaciones temporarias de diverso personal que se desempeña en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta dependiente Secretaria de 
Servicios Públicos del Ministerio de la Jefatura de Gabinete de Ministros; y,

CONSIDERANDO:
Que los agentes fueron designados, en carácter de personal temporario, por el Poder 

Ejecutivo a través de los distintos instrumentos individuales mencionados en el Anexo que 
forma parte del presente, en la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de 
Salta y cuya última prórroga se aprobó por su similar Nº 1917/16;

Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad con lo 
dispuesto por los Decretos Nros. 515/00, 4062/74 y 4955/08, contándose con la partida 
pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que conforme lo manifestado por el Administrador de la Unidad Coordinadora de 
Parques Urbanos de la Provincia de Salta, subsisten las necesidades de servicio que 
originaron dichas designaciones, las que se efectúan en idénticas condiciones a las 
establecidas con anterioridad al presente instrumento;

Que la Secretaria de la Función Pública y la Secretaria Legal y Técnica dependientes 
de la Secretaria General de la Gobernación, han tomado la intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a los dispuesto por el Articulo 20, Inciso 3a de la Ley Nº 7905 y 
lo establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario, por el 
término de 5 (cinco) meses, de las personas que prestan servicios en la Unidad Coordinadora 
de Parques Urbanos de la Provincia de Salta dependiente de la Secretaria de Servicios 
Públicos del Ministerio de la Jefatura de Gabinete de Ministros, mencionadas en el Anexo del 
presente, desde la fecha de vencimiento de las vigencias, en idénticas condiciones que su 
prorroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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Parodi

VER ANEXO

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018350

Salta, 25 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2628
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS SECRETARIA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 0110272-138814/2015-9, Cpdes. 10, 11 y 13

VISTO la Resolución Nº 878 D de fecha 03 de Diciembre de 2.015; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado instrumento se aprobó el Contrato de Obra firmado por el 

Gobierno de la Provincia de Salta, representado por la entonces Subsecretaría de 
Financiamiento y el Lic. Gustavo Ramón Capece;

Que el mismo fue celebrado en el marco del Préstamo BID 2835/OC-AR "PROGRAMA 
DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE SALTA" a cargo de la actual 
Secretaria de Financiamiento del Gobierno de la Provincia;

Que el objeto de dicho Contrato fue contar con un profesional en Gestión Turística 
Local que diseñe y ejecute las actividades de capacitación del programa de "Mejora de 
Capacidades de Gestión Turística Municipal";

Que estándose por vencer el mencionado Contrato de Obra y ante la necesidad de 
prórroga del mismo, conforme lo manifestado por la Subsecretaría de Desarrollo Turístico, 
se decidió la ampliación del plazo de ejecución, por el término de diez meses, a partir del 
16/06/16, acordándose asimismo una modificación del importe correspondiente al precio 
de la locación;

Que en las presentes actuaciones consta pedido de la Lic. Ana Cornejo, Subsecretaría 
de Desarrollo Turístico en donde solicita la ampliación del contrato del Consultor Gustavo 
Capece para dar continuidad y agregar contenidos al Programa de Capacitación para 
Gestores Turísticos Municipales;

Que a fs. 31 obra informe de la Dirección General de la Organización mediante el 
cual se hace conocer que el mencionado organismo no cuenta con registros sobre 
designaciones o contrataciones del Lic. Gustavo Ramón Capece;

Que las presentes actuaciones cuentan con la debida intervención de la Secretaría de 
Finanzas autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto y teniendo en cuenta 
lo establecido por la Resolución N° 43/16 del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que la presente contratación se financiará en un cien por ciento con fondos del 
programa;

Que de igual manera, a fs. 48 consta informe de la Unidad de la Sindicatura Interna 
del Ministerio de Hacienda y Finanzas conforme a la normativa aplicable;

Que tratándose de una contratación realizada en el marco del Préstamo BID Nº 
2835/OC-AR, autorizado por Ley Nº 7.758 y Decreto Nº 2.163/13 aprobatorio del contrato 
respectivo, de conformidad al Artículo 8º de dicha ley son de aplicación exclusiva las 
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normas, condiciones, procedimientos previstos en el Convenio de Préstamo, en el Manual 
Operativo del Programa y en toda documentación acordada con el BID y, consecuentemente, 
las disposiciones del Documento GN-2350-9, denominado "Políticas para la selección y 
contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo" 
(Cláusula 4.04 del Anexo del Decreto Nº 2.153/13);

Que en dicho contexto normativo, la contratación del señor Capece se encuentra 
excluida del régimen de la Ley Nº 6.838 de acuerdo a lo establecido en el Artículo 97 relativo 
a las contrataciones especiales, cuyo inciso a) así las considera a "Los contratos de bienes, 
servicios y obras, cuando se realicen en el marco de préstamos o acuerdos con gobiernos 
extranjeros u organizaciones internacionales";

Que las actuaciones cuentan con el respectivo análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 7.905 y lo 
establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adenda Nº 1 al Contrato de Obra aprobado mediante Resolución 
878 D/15, firmada por el Gobierno de la Provincia de Salta y el Lic. Gustavo Ramón Capece, 
D.N.I. Nº 10.090.618, que en Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse a la siguiente partida presupuestaria: Curso de Acción 
551012000100. Cuenta 413411.1000. Ejercicio 2016 y siguiente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Ministro de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Ovejero - Gomeza

VER ANEXO

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018349

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 25 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2622
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente nº 212.428/16 - código 088

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario, del señor 
LEONARDO ALEJO FLORES, D.N.I. nº 25.513.104, en la Subsecretaría de Defensa Civil del 
Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, con vigencia al 6 de noviembre de 
2016 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto en el artículo 1º, fue imputada a la 
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cuenta nº 411200, de la Unidad de Costo 561006000100, del Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gómez Almaras

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018376

Salta, 25 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2623 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 288-209181/2016

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar el adicional Función SIGEP - Agrupamiento Administrativo, Nivel 1 a 
la señora María Ana Ortiz - DNI Nº 25.885.648, personal dependiente de la Secretaría de 
Defensa del Consumidor del Ministerio de Gobierno, a partir del 8 de agosto de 2016 y 
mientras dure su efectiva y real prestación de servicios en la Sindicatura General de la 
Provincia, en el marco de lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto N° 308/2011.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a Sindicatura General de la 
Provincia.                                                                              
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.                                                                   
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi  - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018377

Salta, 25 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2624
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. N° 30052-230475/2016

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º: Prorrogar la designación de María Laura Pérez Miranda, D.N.I. N° 33.593.236, 
y Andrés Rafael Hernández, D.N.I. N° 32.165.332 en carácter de Personal Temporario en la 
Subsecretaría del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, dependiente del 
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Ministerio de Gobierno, a partir del 06 de Diciembre de 2016 y por el término de 5 (cinco) 
meses, en iguales condiciones a las dispuestas en su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al rubro 
Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Subsecretaría del Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas - Ejercicio Vigente.         
ARTÍCULO 3º: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018378
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Salta, 25 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2625
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. N° 0080145- 234983/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor Renzo Emanuel Romero, DNI. N°
32.631.400, en carácter de personal temporario, en la Secretaria de Derechos Humanos del 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, a partir del día 07 de Octubre de 2.016 y por el 
término de cinco meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá  imputarse  al  Curso  de Acción  correspondiente  al  Ministerio de Derechos 
Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por la Señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.                                  
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gómez Almaras

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018379

Salta, 25 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2626 
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. N° 30052-230480/2016

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º: Prorrogar la designación del señor Antonio Viterman Moreno - D.N.I. N° 
28.425.044, a partir del 10 de Diciembre de 2.016 y por el término de 5 (cinco) meses, en 
carácter de Personal Temporario en la Subsecretaría del Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas, dependiente del Ministerio de Gobierno, en iguales condiciones a las 
dispuestas en su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º: El   gasto   que   demande   el   cumplimiento   de   lo   dispuesto 
precedentemente,   se   imputará   al   rubro   Personal   de   la   Jurisdicción   y   CA 
correspondientes a la Subsecretaría del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 
- Ejercicio Vigente.
ARTICULO 3º: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.                                                              
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez
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Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018380

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 25 de noviembre de 2016
RESOLUCIÓN N° 807 D
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expediente N° 1080020-168.511/2016-0

EL MINISTRO   JEFE   DE   GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 08 de Agosto de 2016, la renuncia presentada por el 
señor BLAS MAMANI, DNI. N° 08.170.556, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado 
mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01243 de fecha 02 de Mayo de 2016 por la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Inspector -
Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 1 - Función IV - N° de Orden 21, dependiente del 
Programa de Fiscalización - Secretaría de Servicios Públicos - Comisión Provincial de 
Regulación  de  Transporte  -  Ministerio  de  Jefatura  de Gabinete de Ministros, según 
Decreto Nº 323/14.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor MAMANI, no adjuntó el Certificado Psico-
Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi                                                         

Fechas de publicación: 05/12/2016
OP N°: SA100018381

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1223
Ref. Expte. Nº 213/16

Salta, 29 de noviembre de 2016.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar postulantes 

a cubrir un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA 
I, previsto en la Ley Nº 7016”, Expte. Nº 213/16, y
CONSIDERANDO...
...POR ELLO

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ADMITIR como postulantes para cubrir un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE 
APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA I a los concursantes que se enuncian a 
continuación por orden alfabético: 1) ÁLVAREZ, Eduardo Luis Cayetano; 2) ARANÍBAR, 
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Leonardo Rubén; 3) ARIAS GÓMEZ, María del Rosario; 4) CALVENTE MAZZONE, Flavia María 
Marta; 5) CANAVOSO, Daniel Juan; 6) CASEY, María Inés de los Ángeles; 7) CHAMALE, Ivanna 
Mary; 8) COINTTE, Sandra Marcela; 9) COLOMBO, Patricia; 10) CORAITA, Martín; 11) DIEZ 
GÓMEZ LONGARTE, Virginia María; 12) DOMÍNGUEZ, María Silvina; 13) ERAZO SCHMIDT, 
Rodrigo Martín; 14) GAUFFÍN, María Alejandra; 15) GÓMEZ SARAVIA, Julia Elena; 16) 
JUNCOSA, María Cristina; 17) KRAUSE, Gustavo; 18) LÁVAQUE, Alejandro; 19) MOSMANN, 
María Victoria; 20) ORELLANA, Rosa Verónica; 21) PEREIRA, José Manuel; 22) PETERSEN, 
Sergio Osvaldo; 23) RÍOS, Humberto Federico; 24) ROMERO LORENZO, María Isabel; 25) 
SALOMÓN, Héctor José María; 26) SALTO, Ángel Ramón; 27) SANTANDER, Luis Héctor; 28) 
SAVINO, Gabriel Alberto; 29) SOLÁ, Pablo; 30) SORIA, Víctor Raúl; 31) TORANZOS, María 
Virginia; 32) VILLAGRA, Daniel Pedro; 33) VILLAGRÁN, María Guadalupe; 34) VON FISCHER, 
Marcela Susana y 35) XAMENA ZÁRATE, Claudina del Valle.

II. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación en la Provincia.

III. MANDAR que se registre y notifique.

Manuel Santiago Godoy, VICEPRESIDENTE - María Inés Diez - Analia Villa - Liliana M. 
Guitian - Mario Oscar Ángel - Cesar Rodríguez Galindez - Eduardo Jesús Romani - María 

L. Falconier Diez, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - - Sebastián Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100006749
Fechas de publicación: 05/12/2016

Sin cargo
OP N°: 100057445

LICITACIONES PÚBLICAS

SPC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 254/16

Objeto: Adquisición de Sensores de Saturación de Oxigeno Arterial (SP02) y Frecuencia de 
Pulso en Condiciones de Movimiento y de Baja Perfusión del Paciente, con la Provisión en 
Comodato del Equipamiento para su Adecuada Utilización.
Organismo originante: Hospital Público Materno Infantil S.E
Expediente: 0100244-253548/2016-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Fecha de apertura: 26/12/2016 - HORAS: 10:00
Precio del pliego: $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100) depositados en la cuenta de Banco 
Macro Nº 3-100-0940684385-3 del Hospital Público Materno Infantil S. E.
Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES - CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
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Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N María Verónica Lozano Pérez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006487
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057448

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
Dirección de Administración 
Área Compras y Contrataciones
Licitación Pública  N° 14 "Adquisición de unidades de imagen para impresoras láser."
Ref. Expediente N° 130-17.226/16

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en - Expte. N° 
130-17.226/16 "Adquisición de unidades de imagen para impresoras láser." Licitación 
Pública 14/16. El Colegio de Gobierno por Resolución N° 14802, a dispuesto: 1) APROBAR... 
2) ADJUDICAR a la firma "SOLUCIONES INFORMÁTICAS SIGMA S.R.L" la adquisición del 
renglón Nro. 1, por la suma total de $77.520,00 (pesos setenta y siete mil quinientos 
veinte), por el procedimiento establecido en el art. 9 de la ley 6838, conforme los 
considerandos. 3) IMPUTAR... 4) REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. Mirta Lapad, Asesora General 
de Incapaces. Dra. María Inés Diez, Defensora General. Dr.

Cra. Silvina Alicia Lajad Peralta, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN (I)

Valor al cobro: 0002 - 00006480
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057414

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
ÁREA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES INMUEBLES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº INM - 4174

Llámese a la Licitación Pública Nº INM - 4174, para la ejecución de los trabajos de "Provisión 
de instalaciones fijas, mobiliario y silletería" en el edificio sede de la SUCURSAL SAN 
SALVADOR DE JUJUY. La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 16/12/16 a las 
12:30 Hs. en el Área de Compras y Contrataciones - Departamento de Inmuebles -Bartolomé 
Mitre 326 3º piso oficina 311 - (1036) - Capital Federal.
Compra y consulta de pliegos en la citada Dependencia, en la Sucursal San Salvador de Jujuy 
y en la Gerencia Zonal Salta.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación 
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Argentina www.bna.com.ar
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000.-
COSTO ESTIMADO: $ 3.337.186,68 más IVA.-

Selva Nagle, Jefe de División

Factura de contado: 0001 - 00071299
Fechas de publicación: 02/12/2016, 05/12/2016, 06/12/2016, 07/12/2016

Importe: $ 800.00
OP N°: 100057413

U.C.E.P.E
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 21/16 

Objeto: "Adquisición de Mobiliario Escolar".
Presupuesto Oficial: $ 7.817.395.
Garantía de Oferta exigida: 5 % del valor total de la oferta.
Fecha de Apertura: 21 de diciembre de 2016 a hs. 10:30.
Lugar de Apertura: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. 
ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega: Hasta el día 21/12/2016 a hs. 10:30 por Mesa de Entradas de la Unidad 
de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 50,00.
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º, ciudad de Salta.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00071279
Fechas de publicación: 01/12/2016, 02/12/2016, 05/12/2016

Importe: $ 600.00
OP N°: 100057388

LICITACIONES PRIVADAS

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA - U.C.E.P.E. -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA N° 02/16

Objeto: "Playón Deportivo en la Escuela N° 3125", localidad de Isla de Cañas, Departamento 
Iruya, Provincia de Salta.
Licitación Privada N° 02/16
Presupuesto Oficial: $ 1.345.967,53.
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Garantía de Oferta exigida: 1 % del monto del presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 29 de diciembre de 2016 a hs. 10:00.
Lugar de Apertura: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. 
ubicada en Santiago del Estero N° 2245, piso 5°, ciudad de Salta.
Plazo de entrega: Hasta el día 29/12/2016 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la Unidad 
de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 300,00.
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero N° 2245, piso 5°, ciudad de Salta.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO - U.C.E.P.E. -

Factura de contado: 0001 - 00071294
Fechas de publicación: 05/12/2016, 06/12/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057408

CONCURSOS DE PRECIOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 86/ 2.016
EXPEDIENTE Nº 0110033-220429/2016 -0.

PARA LA ADQUISICIÓN DE "DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACION EN 
CAMPAMENTOS VARIOS Y CASA CENTRAL DE LA D.V.S.".
Presupuesto OFICIAL: $ 63.000,00 (PESOS: SESENTA Y TRES MIL CON 00/100)
Exptes.: Nº 0110033-220429/2016-0.
Apertura: 20 de Diciembre de 2.016 a Horas 10,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S - España Nº 721-(4400) - SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387) 432-1410.
Precio DEL PLIEGO: Sin cargo.
Consulta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 19-12-2016 inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00071300
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057421

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
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CONCURSO DE PRECIOS Nº 85/2.016
EXPEDIENTE Nº 0110033-233856/2016 -0.

PARA LA ADQUISICIÓN DE "UN (01) EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO".
Presupuesto oficial: $ 15.000,00 (PESOS: QUINCE MIL CON 00/100)
Exptes.: Nº 0110033-233856/2016-0.
Apertura: 20 de Diciembre de 2.016 a Horas 09,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S - España Nº 721 - (4400) - SALTA - TE 
(0387) 431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
Precio del pliego: Sin cargo.
Consulta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 19-12-2016, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00071300
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057420

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS N° 83/16 

Expediente N°: 0110033-249419/2014-0
Ubicación: Ruta provincial N° 30 - km. 39.
Obra: Ejecución de Obra Civil para colocación de báscula nueva en puesto de control de 
carga en ruta provincial N° 30 - km 39
Precio del pliego: $2.500,00
Presupuesto oficial: $ 2.500.000,00
Apertura: 21 de diciembre de 2016 - 9,00 horas
Plazo de obra: tres (3) meses
Lugar de apertura: Dirección de Vialidad de Salta - Consejo técnico - España N° 721 - Salta 
- fax (0387) 432-1410 - (0387) 431-0826 y líneas rotativas.
Consulta y venta de pliego: dirección de vialidad de salta - Departamento financiero -
contable, desde el 05/12/16 hasta el 20/12/16 de 08,00 a 13,30 hs. - tel. (0387) 431-0826 
y líneas rotativas.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00071296
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057410
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CONTRATACIONES DIRECTAS

MINISTERIO DE SEGURIDAD
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 195/2016 - ART. 13 b)
Expte.: 342-10557/16 - Resolución Nº 920/16 

ADQUISICIÓN DE 50 CASCOS PARA MOTOCICLISTAS
Fecha de Apertura: 22 de Diciembre de 2.016 a Horas 11:00
Destino: Agencia Provincial de Seguridad Vial
Precio del Pliego: Sin costo
Consulta y Retiro de Pliegos: hasta el día 22/12/2016 hs. 10:00 en el Servicio 
Administrativo Financiero - Programa Compras del Ministerio de Seguridad - sito en Mitre Nº 
1017.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Programa Compras - Ministerio de Seguridad -
sito en Mitre Nº 1017 - Salta-Capital - Consultas: Telf.: (0387) - 4325125.

CPN Silvia Ayon, ADMINISTRADORA GENERAL DEL S.A.F.

Valor al cobro: 0002 - 00006490
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057465

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA MINISTERIO DE SEGURIDAD
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 196/2016 - ART. 13 b)

Expte.: 295-226.534/16 - Resolución Nº 919/16 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN
Fecha de Apertura: 22 de Diciembre de 2.016 a Horas 11:30
Destino: Sistema de Emergencias 911
Precio del Pliego: Sin costo
Consulta y Retiro de Pliegos: hasta el día 22/12/2016 hs.10:30 en el Servicio Administrativo 
Financiero- Programa Compras del Ministerio de Seguridad - sito en Mitre Nº 1017.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Programa Compras - Ministerio de Segundad -
sito en Mitre Nº 1017 - Salta-Capital - Consultas: Telf.: (0387) - 4325125

C.P.N Silvia Ayón, ADMISTRADORA GENERAL DEL S.A.F

Valor al cobro: 0002 - 00006489
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057463
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AGUAS DEL NORTE - Co.S.A. Y Sa. S.A.
CONT. DIRECTA ART. 1 3/h
EXPTE. Nº 14073/16 

Objeto: ADQUISICIÓN DE TABLERO DE ARRANQUE DIRECTO Y ACCESORIOS PARA 
NORMALIZAR LA PROVICIÓN DE AGUA EN LA ESCUELA RURAL Nº 4213 "JOSÉ GÓMEZ 
MARTÍNEZ"- ATLAS.
Destino: LOCALIDAD DE SANTA ROSA
Fecha de Contratación: 08/1 1/2016
Proveedor: BASSANI CARLOS ENRIQUE
Monto: $11778,29
Proveedora: A F INGENIERÍA S.R.L.
Monto: $1608,50
En el marco de la Ley Nº 6838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art. 13 h.

Sofía Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006486
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057434

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A. Y Sa. S.A.
Contrataciones Directa art. 13/h
Expte. 14127/16

Objeto: ALQUILER DE RETROEXCAVADORA TIPO CAT 320, RETROEXCAVADORA TIPO 416 Y 
GRUPO ELECTRÓGENO PARA REPARACIÓN ACUEDUCTO NORTE.
Destino: CIUDAD DESALTA
Fecha de Contratación: 15/11/2016
Proveedor: CAMPO OSCAR ALBERTO
Monto: $22800,00
Proveedor: PEREZ KRALIK FERNANDO DANIEL
Monto: $13000,00
Proveedor: ALTOBELLI JAVIER HUMBERTO
Monto: $7200,00

En el marco de la Ley Nº 6838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art. 13 h.

Sofía Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR.CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006486
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
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OP N°: 100057433

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A. Y Sa. S.A.
Contratación Directa art. 13/h
Expte. 14130/16 

Objeto: ADQUISICIÓN DE MÓDULO PARA NORMALIZAR EL TABLERO DE COMANDO DEL POZO 
COOPERATIVA.
Destino: LOCALIDAD DE GENERAL CUEMES
Fecha de Contratación: 24/11/2016
Proveedor: METALNOR S.R.L.
Monto: $74288,50

En el marco de la Ley Nº 6838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art. 13 h.

Sofía Pardo, ABOGADA - GCIA.CONTR.CPRAS.Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006486
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057432

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A. Y Sa. S.A.
Contratación Directa art. 13/h
Expte. Nº 14140/16 

Objeto: ADQUISICIÓN DE UN MÓDULO PARA TABLERO DE COMANDO DEL POZO Nº 2 DE 
BARRIO SOLIS PIZARRO
Destino: CIUDAD DE SALTA
Fecha de Contratación: 16/11/2016
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA S.R.L.
Monto: $16035,96 

En el marco de la Ley Nº 6838 se realizó la Contratación Directa con  libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art. 13h.

Sofía Pardo, ABOGADA - GCIA.CONTR.CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006486
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057431

Pág. N° 38

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.917 - Salta, Lunes 5 de Diciembre de 2.016

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A.ySa. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h 
EXPTE. Nº 14144/16 

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNA ELECTROBOMBA DE REBOMBEO SAN SILVESTRE
Destino: CIUDAD DE SALTA
Fecha de Contratación: 23/11/2016
Proveedor: RAMON S. RUSSO
Monto: $46.128,70
En el marco de la Ley Nº 6838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art. 13 h.

Sofía Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006486
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057430

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A. Y Sa. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h 
EXPTE. Nº 14145/16 

Objeto: ADQUISICIÓN DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE Y CABLE PARA POZO Nº 04
Destino: LOCALIDAD DE GÜEMES
Fecha de Contratación: 15/11/2016
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA S.R.L.
Monto: $41886,47
Proveedora: A F INGENIERÍA S.R.L.
Monto: $4677,12
En el marco de la Ley Nº 6838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art. 13 h.

Sofía Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006486
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057429
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EDICTOS DE MINAS

LUISA - EXPEDIENTE Nº 17.616 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial del Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los art. 73 del Código de Procedimiento Minero Ley Nº 
7141/01,en el expediente Nº 17.616, cantera de perlita denominada Luisa, ubicada en el 
paraje de Quirón, departamento Los Andes, que se ordenó la publicación de la renovación de 
la concesión a la empresa Viento Blanco, durante 3 veces en el espacio de 15 días hábiles, se 
informa las coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar'94:
Área: 27has con 0587 m2.

Y X
1 7299862.39 3416807.14
2 7299634.15 3416656.77
3 7300144.80 3415818.30
4 7300376.00 3415975.50

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Salta, 4 de agosto del 2016.

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071304
Fechas de publicación: 05/12/2016, 15/12/2016, 28/12/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100057426

RATONES OESTE - EXPTE. Nº 21.655 - DPTO. LOS ANDES

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 81,82,83 y 84 del Código de Minería, que 
GALAXY LITHIUM (SAL DE VIDA) S.A., en Expte. nº 21.655, ha solicitado la petición de 
mensura de la mina "RATONES OESTE" de diseminado de litio y potasio ubicada en el 
Departamento Los Andes, lugar Salar del Hombre Muerto, que se determina en la siguiente 
forma;
Coordenadas Gauss Kruger- Posgar-94.

Y X
1 3413002.67 7202115.90
2 3415910.98 7202115.66
3 3415911.10 7198880.58
4 3415203.69 7198900.45
5 3415203.69 7199211.55
6 3414793.85 7199211.55
7 3414793.85 7199655.27
8 3414657.23 7199655.27
9 3414657.23 7201413.10
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10 3413705.06 7201413.10
11 3413708.06 7201869.28
12 3413003.23 7201869.28

LL.: Y-3413154.44 X-7201947.75
Superficie concedida: 464 Has. 9271 m2.
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Las minas colindantes son:
Expte. nº 16.031 Alpaca I - Expte. nº 20.137 Tabahm 06.- Expte. nº 21.703 María Amalia I -
Expte. nº 21.348 La Carito y Expte. Nº 22.008 Lola VI.
Secretaria, 16 de Octubre de 2.016.

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071221
Fechas de publicación: 29/11/2016, 05/12/2016, 13/12/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100057322

SANTA INÉS IV - EXPTE. Nº 21.680

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 81, 82, 83, y 84 del Código de Minería, que 
PEPINNINI S.A., en Expte. nº 21.680 , ha solicitado la petición de mensura de la Mina Santa 
Inés IV, de diseminado de cobre y oro , ubicada en el Departamento Los Andes, Lugar Santa 
María, la mina se denominará SANTA INÉS IV, y las coordenadas del punto de
Coordenadas Gauss Kruger - Posgar- 94.

Y X
1.- 3362781.00 7330500.00
2.- 3362815.99 7335359.22
3.- 3371000.00 7335294.00
4.- 3371000.00 7335026.00
5.- 3370317.00 7335026.00
6.- 3370317.00 7335000.00
7.- 3370288.53 7335000.00
3.- 3370288.53 7331879.00
9.- 3369401.76 7331879.05
10.- 3369380.00 7330539.00

LL.-X 7332000 Y 3364000
Superficie  Has.3.499 Has. 9676 mt2.
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.
Las minas colindantes son:
Rincón Este Expte. nº 21.950 Santa Inés III Expte. nº 21.503
7 de Noviembre Expte. nº 18.585 Silvana Daisy Expte. nº 18.093
Liliana Sur Expte. nº 18.424 Oscuro I Expte. nº 18.288
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Santa Inés X Expte. nº 22.246 Santa Inés II Expte. nº 21.497
Papadopulos LVI Expte. nº 19.785 Ignacio IV Expte. nº 17.643
Papadopulos LV Expte. nº 19.784
Secretaría, 16 de Noviembre de 2.016.

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071220
Fechas de publicación: 29/11/2016, 05/12/2016, 13/12/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100057321

EL INICIO - EXPTE Nº 18.762 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti - Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M LEY Nº 7141/01 que JUAN CARLOS 
VALDEZ ha solicitado la Renovación de Concesión de la Cantera de Áridos denominada "EL 
INICIO" EXPTE Nº 18.762 ubicada en el Departamento: Cerrillos, Lugar: Río Rosario, descripta 
de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER - PLANAS POSGAR/94
Cantera EL INICIO- Superficie 23 Has. 3854 m2.
P.1 X= 7229858.98 Y= 3553234.42
P.2 X= 7229367.36 Y= 3553632.10
P.3 X= 7228895.94 Y= 3554148.41
P.4 X= 7228764.20 Y= 3554002.63
P.5 X= 7229254.05 Y= 3553543.66
P.6 X= 7229710.98 Y- 3553066.91

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
SECRETARIA, 31 de Octubre de 2016.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071034
Fechas de publicación: 14/11/2016, 22/11/2016, 05/12/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100057069

SUCESORIOS

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
9° Nominación, Secretaría de la Dra. Natalia Paola Carro, en los autos caratulados: "Pedro 
Edgardo Paganetti por Sucesorio", Expte. N° 527.903/15, Ordena la publicación de edictos 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (2.340 C.C. y C.N.), citando a todos lo que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
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para que dentro de los treinta días corridos a contar de la publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 29 de Noviembre de 2.016.

Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006421
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008947

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Sexta Nominación, Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrin, del Distrito Judicial Centro, Secretaria a cargo del Dr. José Anotnio Morillo, 
en los autos caratulados: "SALAZAR, Candelario - VÁZQUEZ DE SALAZAR, Marcelina 
s/SUCESORIO" Expte. N" 515426/15, Cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de Treinta Días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por 1 día en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrin. Juez. Dr. José Antonio Morillo.
Salta, 24 de Noviembre de 2.016.

Dr. José Antonio Morillo,  SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006420
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008946

La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial 10 Nominación, Dra. Bibiana María 
Acuña, Juez, y Secretaría Nº 2, en los autos caratulados: "SÁNCHEZ, JORGE ERNESTO POR 
SUCESORIO", Expte. Nº EXP - 562302/16, cita por edictos que se publicarán durante un día 
en el diario de publicaciones oficiales, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sean como herederos o acreedores, para que en el término de 
treinta días corridos a contar de la publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 22 de Noviembre del 2016.

Dra. Victoria Malvido Chequín, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006418
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008944

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 
3ra. Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados: 
"BORJA ROSALÍA - SUCESORIO" - Expte. N° 1- 518392/15, Ordenar la publicación de 
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edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art.723 C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. -III./.- IV./.- Firmado: Dr. José Gabriel Chiban - Juez, Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez - Secretaria".
Salta, 18 de Abril de 2.016.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001261
Fechas de publicación: 05/12/2016, 06/12/2016, 07/12/2016

Sin cargo
OP N°: 400008943

La Dra. Eugenia F. de Ullivarri - Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia 
de 1ra. Nominación del Distrito Judicial del Norte - Orán, Secretaria de la Dra. Natalia 
Campoy, en los autos caratulados: "CHOCOBAR, GUILLERMO CRISOSTOMO (CAUSANTE) y 
VÁRELA, CELIA MARINA (CAUSANTE) - SUCESORIO" - EXPTE. N° 4568/16, cítese por edictos 
que se publicarán por tres días en los diarios Boletín Oficial y otro de publicación masiva, a 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, sean como herederos o 
como acreedores, para que dentro del plazo de treinta días contados desde el siguiente de la 
ultima publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
San Ramón de la Nueva Orán, 09 de Noviembre del 2016.

Dra. Natalia Campoy, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006417
Fechas de publicación: 05/12/2016, 06/12/2016, 07/12/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008942

 El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación -Distrito Judicial del Sur-, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los 
autos caratulados: "NIEVA, JUAN ALBERTO POR SUCESORIO", Expediente N° 19784/16, cita 
por edictos que se publicarán por el término de tres días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del plazo de treinta días a partir de la última 
publicación comparezcan a hacer valer esos derechos. 
San José de Metan, 09 de Noviembre de 2.016.

Dra. Nelly Elizabeth García, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006415
Fechas de publicación: 02/12/2016, 05/12/2016, 06/12/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008939
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El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3° 
Nominación, Secretaria de la Dra. Dolores, Ibáñez Alemán, en los autos: "GOMEZ SEGURA 
ANDRES POR SUCESORIO", Expte. N°- 513149/15 ; Ordena citar por Edictos que se 
publicarán por el termino de tres dias en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación 
comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o como acreedores, para que dentro del término de treinta (30) dias 
a contar desde la ultima publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere luqar por ley.
Salta, 10 de Noviembre de 2016.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006414
Fechas de publicación: 02/12/2016, 05/12/2016, 06/12/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008938

El Dr. José Gabriel Chiban - Juez, a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial 3ra. Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos 
caratulados: " SALAS, ANTONIA - SUCESORIO " Expte.N° 1 - 554.328/16, Cita, por edictos 
que se publicarán durante Tres dias en el "Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (Art. 723 C. P. C. C), citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro del 
término de 30 días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Firmado: Dr. José Gabriel Chiban - Juez, 
Dra. Dolores Alemán Ibáñez - Secretaria.
Salta, 04 de Noviembre de 2.016.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001260
Fechas de publicación: 02/12/2016, 05/12/2016, 06/12/2016

Sin cargo
OP N°: 400008935

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial 2da. Nominación 
clel Distrito Judicial Centro, Secretaria a cargo de la Dra. Rubí Velásquez, en los autos 
caratulados: "MARÍA MARTHA CHILO DE BRITOS - JUAN BRITOS" EXPTE. N° 254.592/09, Cita 
y Emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días corridos de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Publíquese durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial (art. 723 del C.P.C. C).
Salta, 24 de Noviembre del 2.016.

Dra. Rubi Velázquez, SECRETARIA
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Factura de contado: 0004 - 00006411
Fechas de publicación: 01/12/2016, 02/12/2016, 05/12/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008932

REMATES JUDICIALES

POR RUBEN C.D. CACHARANI - JUICIO EXPTE. Nº 467.005/14

El 05/12/16 a 15 Hs en J. M. Leguizamón Nº 2.085 Cdad. Rematare c/base de $ 106,75 (2/3 
ptes. v.f.) dinero de ctdo. el inmueb. prop. del demandado identific. c/Mat. 9.938 - Secc. N -
Mzna. 14a - Parc. 9 del dpto. Rosario de Lerma - La Silleta, ubicado a 1.300 Mts. de ruta Nº 
51 (a Quijano) e intersec. de calle San Martin por esta última en Mzna. 14 parcela 9 (al 
costado de casa pintada de verde) de la loc. de La Silleta.- Med: Fte. 10,00m; Cfte. 10,01m; 
Cdo. E. 47,43m; Cdo. O. 47,83m.- Lim: Los dan sus títulos obrantes en autos.- El inmueble 
es un terreno baldío sin ningún tipo de construcción sin cercar con árboles arbustos y 
maleza en total estado de abandono.- Serv: No cta c/ningún servicio conectado por su fte. 
pasan agua cte. y luz.- Est. de Ocup: deshabitado libre de ocupantes, s/acta de constat. 
obrante en autos.- Forma de Pago: Seña del 30% del precio de compra en el acto del remate 
y el saldo (70%) dentro de los 5 días de aprobada la subasta.- El Impuesto a la Venta del bien 
(inmueble) según el art. 7 de la Ley 23905 NO se encuentra incluido en el precio y se 
abonara al inscribirse la transferencia.- Honorarios 5% con más el 1,25% sellado DGR todo a 
cargo del comprador.- Ordena Sra. Juez de 1º lnst. C y C. 8º Nom. Dra. JAQUELINE SAN 
MIGUEL DE MURGA - Secret. Nº 1 en juicio s/ejec. de hon. - Expte. Nº 467.005/14.- Edictos 
por 3 días en Bol. Ofic. y diario de circ. comer.- El remate se realizara aunque el día fijado 
sea declarado inhábil.- Infor. en expte. o al Mart. Pub. R.C.D.C. (IVA Monotrib.) - Cel. 154-
414211.

Rubén C. D. Cacharani, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00071277
Fechas de publicación: 01/12/2016, 02/12/2016, 05/12/2016

Importe: $ 720.00
OP N°: 100057385

POR FABIANA SOLEDAD PALACIOS - JUICIO EXPTE. Nº 18438/15

Fabiana Soledad Palacios, Martillera Pública, (IVA Monotributo) por orden de la Dra. Olga 
Zulema Sapag - Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 1° Nom. del Distrito 
Judicial del Sur - S. J. Metán -, Secretaría de la Dra. María José Deganutti, en los autos 
caratulados: "VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS VS. VANUCCI 
MARÍA SOLEDAD DEL MILAGRO" EXPTE. N° 18438/15, el día 07 de Diciembre de 2016 a hs. 
17:30, en calle 25 de Mayo N° 462 de la Ciudad de San José de Metán, Remataré Sin Base y al 
Contado el bien embargado en estos autos consistente en un vehículo Marca Volkswagen 
Motor N° CFZM81429. Chasis Marca Volkswagen N° 9BWAB05U8ET110669 Año 2014 
Dominio NKE 824. Forma de Pago: Pago Total del Precio Sugerido en la subasta, bajo 

Pág. N° 47

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.917 - Salta, Lunes 5 de Diciembre de 2.016

apercibimiento de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuarse la subasta en el mismo 
acto, aplicándose al remiso las responsbilidades contempladas por el art. 597 de la Ley 
mencionada.- Realizado el remate y pagado el precio, el Martillero entregará al comprador el 
bien adquirido (art. 575). - Comisión de Ley: 10% con más 1,25% sellado DGR, el 50% de su 
importe deberá ser abonado por el comprador en el acto la subasta al Martillero actuante y 
el 50% restante será deducido del producido del remate. INFORMES: En Expte. o a la 
Martillera F. Soledad Palacios (IVA Monotributo) - San Lorenzo N° 414 - S. J. de Metán - Cel. 
(03876) 15414295. Edicto por 1 (un) día en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. El remate 
se llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil.
San José de Metán, (Salta), 25 de Noviembre de 2016.

Dra. María Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006422
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 400008949

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9º Nominación, Dra. Guadalupe 
Valdés Ortiz, Secretaria a cargo de la Dra. Natalia Paola Carro, en los autos caratulados: 
"NUÑEZ, MARIO JAVIER; NUÑEZ, DIEGO DAMIÁN; NUÑEZ, NORBERTO MAURICIO vs. RAMOS, 
FÉLIX SECUNDINO y/o SUS HEREDEROS; CABEZAS DE RAMOS, CRISTINA y/o SUS HEREDEROS  
s/ ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN", Expte. Nº 2-242596/08: CITA por 
edictos, que se publicaran durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
masiva, a los herederos del Sr. RAMOS FÉLIX SECUNDINO, para que dentro de los 6 (seis) días 
a partir de la última publicación comparezcan a hacer valer derechos respecto del Inmueble 
sito en calle Obispo Romero Nº 1319 de esta Ciudad de Salta, bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor Oficial para que los represente en el juicio  (art.  343 C. P. C. C.) 

Salta, 09 de Noviembre de 2016

Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071301
Fechas de publicación: 05/12/2016, 06/12/2016, 07/12/2016

Importe: $ 312.00
OP N°: 100057422

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal. Secretaria N° 2 de la Dra. Estela Isabel Illescas. 
sito en la Avda. Mosconi y ruta Nac. N° 34 de esta ciudad de Tartagal - Pcia. de Salta, en los 
autos caratulados: BUTCOVIH José c/ UANINI DE MILANESI Elvira Elisa - UANINI DE 
MILANESI María Elena - YAGUANE s/ ADQUISICIÓN DE DOMINIO USUCAPION - Expte. N° 
21.434/12, cita a los herederos o representantes legales de Elvira Elisa Uanini de Milanesi a 
fin de que se presenten a juicio y hagan valer sus derechos en el término de cinco días 
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desde la última publicación, bajo apercibimiento de continuarse el mismo en rebeldía (Art. 
43 y 53 inc. Del CPCC). 
Tartagal,10 de Agosto de 2016.

Dra. Estela Isabel Illescas, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071214
Fechas de publicación: 29/11/2016, 30/11/2016, 01/12/2016, 02/12/2016, 05/12/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100057315

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. María Virginia MIRANDA, en autos caratulados VAN 
CAUWLAERT, AGUSTÍN ENRIQUE s/ QUIEBRA (pequeña), Expte. Nº EXP - 528757/15, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
Agustín Enrique VAN CAUWLAERT, DNI 27.681.867, con domicilio real en calle Los Parrales 
nº 417, de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el 
día 23/02/17 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el 
cual los acreedores podrán presentar ante el Síndico los pedidos de verificación. 5) El día 
11/04/17 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 
29/05/17 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General 
por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la 
Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. 
correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 760,00 (10% SMVM). 
8) Que ha sido designado Síndico la CPN Mirtha Cecilia CANCINO DÍAZ, con domicilio en 
calle Alvarado 1412, Dpto. 1 de esta Ciudad, con días y horario de atención de Martes y 
Jueves de 9:30 a 12:30 horas.
Salta, 29 de noviembre de 2016.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. María Virginia Miranda, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006484
Fechas de publicación: 05/12/2016, 06/12/2016, 07/12/2016, 12/12/2016, 13/12/2016

Importe: $ 720.00
OP N°: 100057423

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez Ad Hoc, del Juzgado de Primera Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 1 ° Nominación del Distrito Judicial Salta-Centro, 
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Secretaría a cargo de la Dra. María Virginia Miranda en los autos caratulados: "JARAMILLO, 
Ormar Gustavo s/Concurso Preventivo", Expte. N° 540.982/15 comunica a los acreedores 
del concursado, que:
1. Se declaró abierto el concurso preventivo del Sr. Omar Gustavo JARAMILLO, D.N.I. N° 
23.157.153 y con domicilio real y social en calle Deán Funes N° 306 primer piso, oficina n° 6, 
y domicilio procesal a los efectos Legales en calle Necochea n° 619; ambos de esta Ciudad.
2. Ha sido designado Síndico Titular el CPN Pablo Oscar RUEDA, con domicilio en Aniceto 
Latorre 102 Salta, quién ha fijado los horarios de atención los días Lunes, Miércoles y 
Viernes de 18:00 a 20:00 horas en el domicilio mencionado. 
3. Se ha fijado como fecha tope el día 16 de febrero de 2017, para que los acreedores 
presenten sus solicitudes de verificación por ante la sindicatura acompañando los títulos 
justificativos de sus créditos, (art.14 inc.3°).-
4. Se informa a los acreedores que el importe previsto como arancel de ley es por la suma de 
$760,00 (10% SMVM) conforme a lo dispuesto por el art. 32 de la L.C.Q.
Publíquese por cinco días en el BOLETÍN OFICIAL y diario de amplia circulación de la 
Provincia de Salta.
Salta, 22 de Noviembre de 2016.

Dra. María Virginia Miranda, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006398
Fechas de publicación: 29/11/2016, 30/11/2016, 01/12/2016, 02/12/2016, 05/12/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 400008916

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Lucia Brandan Valy, Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos 3° Nominación, Secretaria de la Dra. Laura Pinsault, en autos caratulados: 
"DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE SALTA C/ EL ALGARROBO S.R.L. -
EJECUCIÓN FISCAL - EXPTE. 506881/15", ordena: Cítese al representante legal de la 
empresa EL ALGARROBO S.RL. a comparecer a juicio, por edictos que se publicaran por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de esta ciudad, para que 
comparezca a estar a derecho en juicio seguido por la Dirección General de Rentas, dentro 
del plazo de 6 (seis) días a  partir de la última publicación, comparezca a hacer valer 
derechos, bajo apercibimiento,de si vencido el término de la publicación no compareciere,  
de designarsele Defensor Oficial Civil, para que la represente.- Fdo: Dra. Lucia Brandan Valy, 
Juez - Dra. Laura Pinsault, Secretaria.
Salta, 04 de noviembre de 2.016.

Laura Pinsault, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006479
Fechas de publicación: 02/12/2016, 05/12/2016, 06/12/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100057400
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La Dra. Claudia Ibañez Alemán Juez del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7º 
Nom., Secretaría de Dra. Sofía I Escudero, en los autos caratulados: "RANGEON JOSÉ 
ALEJANDRO CONTRA VELAZQUEZ. NOELIA ; RIVERA, DANIEL ALFREDO; LÓPEZ ROMANO 
MONICA ROSANA; PELLISCHI, NICOLÁS; AGROSALTA COOPERATIVA DE SEGUROS S/ 
SUMARIO ACCIÓN DE CONSUMO - DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE TRANSITO -
DAÑO MORAL" Expte. Nº 422.360/13. Ordena se cite por edictos, a la Sra. MONICA LÓPEZ 
ROMANO que se publicarán durante TRES DÍAS consecutivos en los diarios Boletín Oficial y 
un diario de circulación masiva de esta ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la 
última publicación comparezca a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial Civil para que la represente en el juicio (art. 343 - 2da. parte del C.P.C.C.).-
Fdo. Claudia Ibañez Alemán - Juez - Dra. Sofía I Escudero -Secretaría.
Salta, 7 de Noviembre de 2016.

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071260
Fechas de publicación: 01/12/2016, 02/12/2016, 05/12/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100057366

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez de Primera Instancia 2da. Nominación, Secretaria a cargo 
de la Dra. Mariela Alejandra Giménez, en autos caratulados: "OBRA SOCIAL DE LOS 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES c/GOMEZ JOSÉ ALEJANDRO 
s/EJECUCION FISCAL" (EXPTE N° 16378/2013 notifíquese al demandado Gomez Jose 
Alejandro (CUIT N° 20-30638178-5) mediante edictos que deberán publicarse por una sola 
vez en los diarios de mayor circulación y Boletín Oficial, de la resolución de fecha 28 de 
Octubre de 2016: "RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra GOMEZ, 
JOSE ALEJANDRO, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital reclamado de PESOS 
DIEZ MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 CTVOS y con mas sus intereses, y 
actualizaciones que por Ley corresponda, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la 
regulación de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y 
aprobación de la respectiva planilla de liquidación".- REGÍSTRESE y notifíquese.- Fdo. Dr. 
Miguel Antonio Medina - Juez Federal.

Dra. Mariela Alejandra Giménez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006419
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008945

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 5° Nominación, a cargo del Dr. Federico 
Augusto Cortes, Juez, Secretaria de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz, en los autos 
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caratulados: "Llanes, Jorge Femando c/Chocobar, Rómulo s/Reivindicación", Expte. N" 
411978/12, cita a los herederos del Sr. Rómulo Chocobar, a comparecer ajuicio por Edictos 
que se publicaran por el plazo de tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a fin 
de que tomen intervención y hagan valer sus derechos en este juicio dentro de los seis días 
de su notificación, bajo expreso apercibimiento de designárseles para que los represente al 
Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda (art. 343, 2da parte del C.P.C.C). 
Salta, 22 de Noviembre de 2016.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006416
Fechas de publicación: 05/12/2016, 06/12/2016, 07/12/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008941
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

CRISMA S.R.L.

1. Socios: Machín Martínez Rodolfo Cristian argentino, de 47 años de edad, D.N.I. 
20.706.659, CUIL 20-20706659-2, de profesión Comerciante, con domicilio en los Aceres 
Nº 29 de la ciudad de Salta, Provincia de Salta casado con Silvia Carolina Pavichevich y la 
señora Aranda Francisca, argentina, de 80 años de edad, viuda, D.N.I. 1.260.022, CUIL 23-
01260022-4, de profesión Comerciante, con domicilio en Los Aceres Nº 29 de la ciudad de 
Salta, Provincia de Salta.
2. Fecha de Constitución: 14 /04/2016
3. Denominación: CRISMA S. R. L
4. Domicilio: Los Aceres Nº 29, Pcia. de Salta.
5. Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros 
y/o asociada a terceros: 1) A la prestación de servicios Gastronómicos en Restaurant, 
Confitería, Sandwícheria y Pizzería. 2) Servicio de Gastronomía, catering y eventos 
empresariales 3) Mandatos y servicios: pudiendo actuar como mandataria y prestadora de 
servicios de asesoramiento en los aspectos financieros, administrativos y de planeamiento 
de proyectos de inversión de toda índole mediante la confección de planes para inversión 
propias o de terceros o asociadas a estos últimos.
6. Plazo de Duración: El término de duración de la sociedad será de 99 años a partir de la 
fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio. Este plazo podrá prorrogarse por 
igual período, siempre que no se resolviera la disolución de la sociedad por mayoría de 
votos.
7. Capital Social: El capital social es de $ 400.000 (pesos cuatrocientos mil), dividido en 400 
cuotas de $1.000 (pesos mil), valor nominal cada una, cada cuota otorga derecho a Un Voto. 
El capital social se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al siguiente detalle: el 
socio Cristian Rodolfo Machín Martínez 10 cuotas valor nominal $ 1000 cada una, lo que 
suma un total de $10.000 (pesos diez mil) y la socia Francisca Aranda 390 cuotas valor 
nominal $1000 cada una, lo que suma un total de $390.000 (pesos trescientos noventa mil)
8. Integración: La integración se realiza de la siguiente forma: un 25% en efectivo y por 
partes iguales y el saldo dentro de los plazos legales
9. Administración y Representación: La administración y representación de la sociedad será 
ejercida por la gerencia que estará compuesta de un gerente, socio o no, lo mismo que el 
uso de la firma social.- Podrán como tales, realizar todos los actos y contratos necesarios 
para el desenvolvimiento del objeto social dentro de los límites de los art. 58 y 59 de la Ley 
19.550. Durarán en sus cargos por todo el tiempo de duración de la sociedad, pudiendo ser 
removidos con las mayorías dispuestas en el art. 160 de la Ley 19.550, modificada por la Ley 
22.903. El o los gerentes designados depositarán en la caja de la sociedad la suma de 
$10.000 en concepto de garantía, los que le serán restituidos una vez aprobada su gestión. 
En este acto los socios acuerdan designar gerente a la Sra. Silvia Carolina Pavichevich, D.N.I. 
Nº 20.399.361, C.U.I.T. Nº 27-20399361-2, quien acepta expresamente el cargo para el que 
es designado y quien constituye domicilio especial en calle Los Aceres Nº 29 DE LA CIUDAD 
DE SALTA.
10. Ejercicio Económico: El día 31 de Marzo de cada año.
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CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 30/11/16

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071319
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 376.00
OP N°: 100057446

SALTA 1402 S.R.L.

Socios: Claudio Emilio GASPARRI, D.N.I 11.986.166, CUIT 20-11986166-8, casado en 
primeras nupcias con María Elena Albis, nacido el 23 de abril de 1956, empresario, 
domiciliado en calle Juan Manuel de Rosas N 382, ciudad de Tartagal, provincia de Salta.
María Elena ALBIS, argentina, D.N.I 29.889.551, CUIT/CUIL27-29889551-5, casada en 
primeras nupcias con Claudio Emilio GASPARRI, empresaria, nacida el 10 de Octubre de 
1982, domiciliada en calle Juan Manuel de Rosas N 382, de la ciudad de Tartagal, Provincia 
de Salta. 
2-Denominación: SALTA 1402 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  
3-Fecha de Constitución: 27 de Mayo de 2016
4-Domicilio: Tendrá su domicilio legal en Juan Manuel de ROSAS N 382, Tartagal Provincia 
de Salta.
5-Duración: El plazo se fija en 99 años a partir de la inscripción en el Registro Público de 
Comercio.
6-Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por si, por medio de terceros o a cuenta de 
terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades 
comerciales: Compra, Venta o Permuta, Exportación e Importación al por mayor o menor de 
artículos de temporada como ser bazar, juguetería, regalaría, librería, herramientas, articulo 
para el hogar, ropa, articulo de electricidad, bebidas gaseosas y alcohólicas, golosinas y 
comestibles enlatados. Asimismo podrá operar con patentes diseño, marcas y modelos 
industriales y comerciales, comisiones, mandatos, consignaciones o representaciones.
7-Capital Social: El capital social se establece en la suma de Pesos Cuatrocientos Cincuenta 
Mil ($450.000) dividido en CUATRO MIL QUINIENTAS, cuotas de capital de Pesos CIEN ($ 
100), Claudio Emilio GASPARRI,  la cantidad de Dos Mil Setecientos (2.700) cuotas de capital 
de valor nominal Pesos Cien ($100) cada una que hace un total de pesos Doscientos Setenta 
Mil ($270.000) y María Elena ALBIS, la cantidad de Mil Ochocientos (1.800), cuotas de capital 
valor nominal de pesos cien ($100) cada una y hacen un total de Pesos Ciento Ochenta Mil 
($180.000). Las cuotas se integran en dinero efectivo y hasta un veinticinco por ciento y el 
saldo debe ser integrado en un plazo máximo de dos años, cada cuota da derecho a UN 
VOTO.
8-Administracion y Representación: La Dirección, administración y representación legal está 
a cargo de un Socio Gerente, con la duración de cinco ejercicio, pudiendo ser reelecto por 
Acta de Reunión de Socios, Los Gerentes depositan en la sociedad en concepto de garantía la 
suma de Pesos Diez Mil ($10.000). Designando  como Gerente por el primer periodo a María 
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Elena ALBIS y constituye domicilio especial a los efectos  en calle Juan Manuel de Rosas N 
382, de ciudad de Tartagal, Provincia de Salta.
9 - Cierre de Ejercicio: El ejercicio económico de la sociedad se cerrara el día treinta y uno 
de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 24/11/2016

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071310
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 376.00
OP N°: 100057437

LESMO S.R.L.

1.-Socios: MORAN Fernando Javier, argentino, documento nacional de identidad N° 
24.736.319, CUIL. N° 20-24736319-0 de cuarenta años de edad, de estado civil soltero, con 
domicilio real en Barrio Santa María II Manzana F Casa 20 de la ciudad de Tartagal, Dpto Gral 
San Martín en la Provincia de Salta República Argentina, profesión Técnico Perforación, 
CEJAS, Julio César, argentino, documento nacional de identidad N° 22.770163, CUIL. N° 20-
22770163-4, soltero de cuarenta y cuatro años de edad, con domicilio real en calle Lavalle 
N° 323 Villa Güemes de la localidad de Tartagal, Dpto. Gral San Martín en la Provincia de 
Salta, República Argentina, empleado; y el Sr. DÍAZ LÓPEZ, Gabriel Fernando, argentino, 
documento nacional de identidad N° 22.969.920 CUIL 20-22969920-3 de cuarenta y tres 
años de edad de estado civil soltero, con domicilio real en calle Congreso N° 129 Villa 
Saavedra de la ciudad de Tartagal, Dpto Gral San Martín en la Provincia de Salta República 
Argentina, empleado.
2.-Fecha de Constitución: 27 de Julio y Modificatoria 23 de Agosto de 2016
3.-Denominación Social: LESMO SRL
4.-Domicilio: Se fija en la calle Güemes 271 de la ciudad de Tartagal, Departamento San 
Martín de la provincia de SALTA, República Argentina.
5.-Objeto: La Sociedad podrá por cuenta propia o de terceros, o asociados a terceros 
desarrollar las siguientes actividades: a) Constructora: Construcción de edificios 
residenciales o no, estructuras y/o infraestructuras metálicas o de hormigón, obra civiles y 
todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado, obras viales de 
apertura, mejoras y pavimentación de calles y rutas, instalaciones de protección contra 
incendios o inundaciones, b) Servicio de Mantenimiento: La prestación del servicio de 
mantenimiento de equipos, aparatos y redes de energía, su construcción instalación y 
reparación. c) Comercialización de elementos de protección personal, mobiliario, insumos y 
herramientas de trabajo, d) Servicios: Asesoramiento de seguridad, salud y medio ambiente,. 
control de ;sólitos generados en la actividad de perforación e) Financiera: mediante 
inversiones y/o aportes de capital particulares empresas o sociedades constituidas o a 
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constituirse, teniendo presente las limitaciones previstas por el art. 31 de la Ley N° 19550 
para negocios presentes y/o futuros, compraventa de títulos, acciones u otros valores y toda 
clase de operaciones financieras en general, con excepción de las operaciones 
comprendidas en las leyes de entidades financieras y toda otra por la que se requiera 
concurso público. Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo tipo de actos, contratos y 
operaciones que no sean prohibidos por las leyes o este contrato, y que se vinculen con 
objeto social.
6.-Duración: 30 (treinta) años a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio.
7.-Capital Social: El capital social será de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($550.000), 
dividido en 550 cuotas sociales de un Valor Nominal de PESOS MIL ($1000,00) cada una, que 
los socios suscriben totalmente en este acto de la siguiente manera: El Señor MORAN 
FERNANDO JAVIER suscribe la cantidad de 220 cuotas sociales por un importe de PESOS 
DOSCIENTOS VEINTE MIL ($220.000,00) que representan el 40% de las cuotas sociales, el 
señor CEJAS JULIO CÉSAR hace lo propio por la cantidad de 220 cuotas sociales por un 
importe de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL ($220.000,00) que representan el 40% de las 
cuotas sociales, por su parte el Sr. DÍAZ LÓPEZ GABRIEL FERNANDO suscribe la cantidad de 
110 cuotas sociales por un importe de PESOS CIENTO DIEZ MIL ($ 110.000,00) que 
representan el 20% de las cuotas sociales.
De conformidad con lo establecido por el Art. 149 de la Ley 19.550, en este acto los socios 
integran el 25% del capital social, comprometiéndose a completarlo en el plazo de dos años. 
Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera, podrá aumentarse el capital social 
indicado en esta cláusula mediante decisión unánime de los socios, la cual determinará el 
plazo y monto de integración y suscripción.
8.-Administración y Representación: La administración y representación de la sociedad 
estará a cargo de un socio o de terceros designados a tal efecto por la totalidad de los 
socios, por el término de 3 (tres) ejercicios de un año cada uno corriendo a partir de su 
designación, siendo reelegible/s, debiendo establecer una garantía a favor de una sociedad 
en el acto que lo designe respetando los mínimos establecidos por las normas aplicables. 
Asimismo, los socios podrán designar suplente para que reemplace al gerente titular en caso 
de ausencia o impedimento. Tendrán todas las facultades para administrar y disponer todos 
los bienes, incluso los que requieren poder especial conforme al artículo 375 del Código 
Civil y Comercial de la Nación (ley 26994) y el Articulo 9 del decreto Ley número 5965/63, y 
son los representantes legales de la sociedad en todos los actos administrativos, civiles, 
comerciales, judiciales o extrajudiciales en que se deban intervenir. Queda absolutamente 
prohibido al gerente emplear o comprometer la firma social en prestaciones a título gratuito, 
garantías o fianzas sin previo consentimiento social, decidido por mayoría absoluta del 
capital. En este acto se designa como gerente al señor DÍAZ LÓPEZ GABRIEL, D.N.I.: 
22.969.920; constituyendo domicilio especial a tales efectos en Congreso N° 129 - Villa 
Saavedra, ciudad de Tartagal - Salta, quien en este mismo acto acepta la propuesta y toma 
posesión del cargo; Y como suplente, al Sr. Moran, Fernando Javier, D.N.I.: 24.736.319, 
quien constituye domicilio especial en Barrio Santa María II Manzana F Casa 20 - Tartagal, 
Salta. Asimismo se dispone que en virtud de lo establecido en los Art.157 -3° ap.- y 256 
última parte de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550, los socios gerentes ponen en 
garantía un pagaré a favor de la sociedad de pesos Quince mil, ($ 15.000,00).
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9.-Fiscalización: La fiscalización podrá ser ejercida por cualquiera de los socios o las 
personas que, a tal efecto,  las mismas designen, en la oportunidad que lo considere 
conveniente, siendo los gastos emergentes de la fiscalización a exclusivo cargo del socio 
solicitante
10.-Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 24/11/2016

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071307
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 340.00
OP N°: 100057428

CHARLY BRAVO S.R.L. 

Entre el Sr. NASRA, DANIEL ALEJANDRO DNI Nº 20.877.162, CUIT: 20-20877162-1, 
argentino, nacido en Salta, el 22 de Junio de 1.969, de 47 años de edad, de profesión 
Empresario, con domicilio en Calle General Güemes Nº 1.207,  Departamento Salta Capital,  
Provincia de Salta, casado en primeras nupcias con Fabiana Analia Lara, y la Sra.  LARA, 
FABIANA ANALIA, DNI Nº 25.110.433, CUIT Nº 27-25110433-1, argentina, nacida en Jujuy, 
el 15 de Abril de 1.976, de 40 años de edad, de profesión Farmacéutica,   con domicilio en 
Calle General Güemes N° 1.207, Departamento Salta Capital, Provincia de Salta, casada en 
primeras nupcias con Daniel Alejandro Nasra, ambos mayores de edad, hábiles para este 
acto, convienen de común acuerdo constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
Fecha de Constitución: 19 de Septiembre de 2016 
Adenda: 15 de Noviembre de 2016 
Denominación: CHARLY BRAVO S.R.L.
Domicilio y Sede Social: Tendrá su domicilio legal en jurisdicción de la Provincia de Salta, 
fijándose la Sede Social en calle Gral. Güemes Nº 1.207, Salta Capital.
Duración: Su duración es de 99 años, contados a partir de la fecha de inscripción en el 
Registro Público de Comercio.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por sí o por terceros o asociada a terceros 
las siguientes actividades: I) Comerciales: a) Explotación de aeronaves, b) Trabajo aéreos en 
todas sus especialidades de acuerdo al Dto. Nº 2836/71 c) Compra Venta de partes y 
repuestos nuevos/reacondicionados d) Compra - Venta de aeronaves e) Exportación e 
importación de aeronaves; pudiendo realizar todo tipo de actividades conexas y 
complementarias. II) Inmobiliarias: Compra - venta de Inmuebles por cuenta y orden de 
terceros. IV) Objetos anexos: Celebrar toda clase de contratos referentes a los negocios de 
la sociedad, sean públicos o privados; presentarse en licitaciones públicas o privadas o 
concurso de precios, formando las propuestas respectivas, el contrato consiguiente y todo 
otro instrumento que fuere necesario; ajustar y concertar locaciones de servicios, de obras y 
de Capital Social: El Capital Social de la sociedad se fija en la suma de PESOS SETECIENTOS 
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CINCUENTA MIL ($ 750.000,00), divididos en Setecientas Cincuenta (750) Cuotas Sociales de 
Pesos Mil ($ 1.000,00) cada una, las cuales suscriben los socios en su totalidad, de la 
siguiente manera: NASRA, DANIEL ALEJANDRO DNI Nº 20.877.162, tiene Setecientas Trece 
Cuotas, y la socia LARA, FABIANA ANALIA, D.N.I. 25.110.433 tiene Treinta y Siete Cuotas. La 
integración se realiza en su totalidad en Dinero en Efectivo, un 25% ($187.500,00 pesos 
ciento ochenta y siete mil quinientos) al momento de la suscripción del presente contrato, y 
el resto dentro de los dos años desde la fecha de constitución. Cuando el giro comercial de 
la sociedad lo requiera podrá aumentarse el capital indicado en el párrafo anterior con el 
voto favorable de las tres cuartas partes del capital, en asamblea de socios que determinará 
el monto y plazo de integración, conforme a la suscripción y en su misma proporción de las 
cuotas sociales que suscribió cada uno de los socios. 
Administración Y Representación: La administración, representación legal y uso de la firma 
social estará a cargo de un gerente, que puede o no ser socio, designándose como Gerente 
de la Sociedad al Sr. Daniel Alejandro Nasra DNI Nº 20.877.162, CUIT: 20-20877162-1, por 
el término de dos ejercicios, pudiendo ser reelegible, con domicilio especial en Calle Gral. 
Güemes Nº 1.207, Salta Capital, Provincia de Salta.
Cierre de Ejercicio: El ejercicio económico cerrará el 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 24/11/16

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071305
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 280.00
OP N°: 100057427

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

ENTRETENIMIENTOS Y JUEGOS DE AZAR (EN.J.A.S.A.) S.A. - TRANSFERENCIA DE FONDO DE 
COMERCIO

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, Entretenimientos y Juegos 
de Azar (EN.J.A.S.A.) SA, sociedad inscripta en el Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro de la Provincia de Salta, al Fo. 65/6, Asiento 2462, del Libro Nº 10 de Sociedades 
Anónimas, CUIT Nº 30-70010743-0, Nro. de Padrón Municipal 70602-526928, representada 
por su Apoderado, Juan Pablo Ortiz - DNI 25.885.752, con domicilio legal constituido en 
Pasaje del Milagro 142, de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta, transfiere el Fondo de 
Comercio "Sheraton Salta Hotel", ubicado en Coronel Francisco de Uriondo 330, de la ciudad 
de Salta, Provincia de Salta, dedicado al rubro de la hotelería, a favor de INVERSIONES 
HOTELERAS SALTA S.A., con domicilio en Juan María Gutiérrez 3765, piso 4, oficina 401, 
CABA, CUIT 30-71542384-3, representada por su Presidente, Pablo Alejandro Melhem 
Marcote, DNI 92.301.596, con domicilio legal constituido en Juan María Gutiérrez 3765, piso 
4, Oficina 401, CABA. Instrumento de fecha 25 de noviembre de 2016. Reclamos de ley 
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11.867 en el domicilio de Avda. Uruguay 925, de la ciudad de Salta, en el horario de 9:30 a 
13:00 y de 18:00 a 21:00, de lunes a viernes.

Juan Pablo Ortiz, APODERADO

Factura de contado: 0001 - 00071328
Fechas de publicación: 05/12/2016, 06/12/2016, 07/12/2016, 12/12/2016, 13/12/2016

Importe: $ 1,160.00
OP N°: 100057460

ASAMBLEAS COMERCIALES

LA.TE ANDES SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocase a los Señores Accionistas de LA.TE ANDES SOCIEDAD ANÓNIMA a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de accionistas a celebrarse en la sede social de la 
firma, sita en Avda. Ricardo Durand N° 397 B° Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, para el día 
Martes 27 de Diciembre de 2016 a horas 10:00 para tratar el siguiente orden del día:
1. Designación de accionistas para suscribir el acta de Asamblea.
2. Aprobar Balance y estados contables, patrimoniales, de resultado y la respectiva memoria 
de la firma por el ejercicio económico iniciado el 01/01/2015 y cerrado el 31/12/2015.
3. Aprobar la gestión en general y todos los actos de administración y de disposición 
realizados por el Directorio y por sus representantes legales y apoderados al 31/12/2015.
4. Designación de Directorio. Remuneración.
5. Análisis de cuenta particular de GEOMAP S.A, su devolución, actualización y/o inversión 
compensatoria actualizada por parte de CONICET.
6. Tratamiento del eventual impuesto a las ganancias que genere el subsidio otorgado por el 
Estado Nacional en el marco del Proyecto Centec 005 "Centro de Desarrollo de 
Termocronología La Te Andes" adjudicado mediante Resolución Nº 643/14 del 9/12/2014 
de la Agencia del Ministerio de Ciencia y Técnica de la Nación Argentina. Gestión del pedido 
de exención impositiva y/o asunción de pago.
7. Reforma del estatuto social en lo referido al procedimiento de cesión y/o venta de 
acciones. Derecho de preferencia.
8. Designación de apoderado/s.

La documentación prevista en el art. 67 de la LS estará a disposición de los socios a partir 
del día 30 de Noviembre de 2016, en Avda. Ricardo Durand Nº 397 Bº Grand Bourg, de la 
Ciudad de Salta, de 10 a 13 hs. en días hábiles.
Asimismo de acuerdo con lo previsto en los arts. 236, 237 y concordantes de la ley 19.550 y 
al artículo vigésimo segundo del Estatuto Social de la firma-, decide que, para el caso en que 
la primera convocatoria no llegase a reunir el quorum requerido, quede desde ya fijada 
como fecha de celebración de la Asamblea en segunda convocatoria, el mismo Martes 27 de 
Diciembre de 2016 a horas 11:00 en la sede social de la firma.

Roberto Mario Hernández, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00071271
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Fechas de publicación: 01/12/2016, 02/12/2016, 05/12/2016, 06/12/2016, 07/12/2016
Importe: $ 690.00
OP N°: 100057379

ENTRETENIMIENTOS Y JUEGOS DE AZAR (EN.J.A.S.A.) S.A. 

El Directorio de ENTRETENIMIENTOS Y JUEGOS DE AZAR S.A. convoca a los señores 
accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 19 de diciembre a las 
11,00 horas en primera convocatoria, en Pasaje del Milagro 142, ciudad de Salta, a fin de 
considerar el siguiente: 
Orden del día:
1. Designación de los suscriptores del acta.
2. Consideración de la venta por parte de la Sociedad del fondo de comercio 

correspondiente a la unidad de negocios Hotel Sheraton Salta.
3. Consideración de la venta de un inmueble de propiedad de la Sociedad.
NOTA 1. Los socios deberán comunicar su asistencia y acreditar su calidad de socio 
mediante la presentación de sus acciones o certificados con una anticipación mínima de tres 
días hábiles a la fecha fijada, conforme lo prescribe el art. 238 de la Ley 19.550.
NOTA 2. Se encuentra autorizado el Sr. Juan Pablo Ortiz Fernández a efectuar las 
publicaciones requeridas por el Art. 237 de la Ley 19550 para convocar a la Asamblea 
General de Accionistas resuelta el 22 de noviembre de 2016.

Juan Pablo Ortiz, APODERADO

Factura de contado: 0001 - 00071264
Fechas de publicación: 30/11/2016, 01/12/2016, 02/12/2016, 05/12/2016, 06/12/2016

Importe: $ 700.00
OP N°: 100057369

AVISOS COMERCIALES

SANTIAGO SAENZ S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Se comunica que por Asamblea General Ordinaria Unánime de fecha 26 de Septiembre de 
2016, y Acta de distribución de Cargos de fecha 27 de Septiembre de 2016, se designó el 
Nuevo Directorio; el que quedo conformado de la siguiente manera:
Directores Titulares:
Presidente: Ariel Fabián Saenz, DNI 20.125.197, Argentino, Divorciado; Vicepresidente: 
Santiago José Saenz, DNI 7.229.860, Argentino, Viudo; y Vanesa Ruth Saenz, DNI 
25.662.934, Argentina, Soltera.
Directores Suplentes
Diego Manuel Marinelli, DNI 18.626.242, Argentino, Casado; y Anais Saenz, DNI 
36.345.808, Argentina, Soltera.
Todos los miembros del Directorio constituyen domicilio especial en Av. Rodríguez 
Durañona Nº 502.
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
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publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 1º/12/16

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071320
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057447

COMPAÑÍA MERCANTIL AGRÍCOLA E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANÓNIMA - INSCRIPCIÓN DE 
DIRECTORIO

El Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, Dr. Daniel Enrique 
Marchetti, en Expte. N° 33.004/16 - Compañía Mercantil Agrícola e Industrial S.A. s/ 
Inscripción de Directorio, ha dispuesto la publicación del presente Edicto, a los fines de 
hacer saber que, de conformidad a lo resuelto mediante Acta de Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas de fecha 26 de febrero de 2016 se designa por el término de 3 ejercicios a los 
miembros del Directorio. Toman posesión de su cargo en Reunión de Directorio de fecha 29 
de febrero de 2016, quedando constituido de la siguiente manera: Presidente y Director 
Titular: Vicente Nicolás Mateo, DNI: 08.555.565 con domicilio especial en Honduras 1.842 
de Villa San Lorenzo, provincia de Salta; Vicepresidente y Director Titular: Hedy Marta 
Tomás, DNI: 10.494.420 con domicilio especial en Honduras 1.842 de Villa San Lorenzo, 
provincia de Salta; Director Suplente: Federico José Mateo, DNI: 24.338.520 con domicilio 
especial en Av. Savio 897 de la ciudad de Salta Capital; Director Suplente: Rodrigo Mateo, 
DNI: 26.485.210 con domicilio especial en Pje. del Milagro 229 de la ciudad de Salta Capital
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 2/12/16

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071311
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057440
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

De acuerdo a lo dispuesto por los arts. 8º, 11º, 12º, 13º y 14º de la ley 7629/10, la comisión 
directiva del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de la provincia de Salta, convoca a 
sus matriculados con la cuota social al día, a Asamblea General Extraordinaria, que se 
realizará el 12 de diciembre de 2.016, a hs. 8.30 en el domicilio real del colegio, sito en calle 
España Nro. 955 de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1- Lectura del acta de la asamblea anterior.
2- Designación de 2 asambleístas para suscribir el acta, conjuntamente con el presidente y 
secretario.
3- Establecer el monto por derecho de matriculación. Monto de la renovación anual de la 
matrícula. De contado y financiado.
4- Facultar a la Comisión Directiva a confeccionar la lista de Martilleros y Corredores 
Públicos que podrán ejercer la profesión, según lo establecido en el art. 4º, inciso c) de la ley 
7629/10.

Se informa: la asamblea se constituirá a la hora fijada, con asistencia de no menos de la 
mitad más uno de los colegiados en condiciones de participar, transcurrida una hora, podrá 
sesionar válidamente cualquiera sea el número de los concurrentes.( Art. 13, ley 7629/10).
Salta, 1 de diciembre de 2.016.

MP Francisco Sola, PRESIDENTE - MP Eduardo Guidoni, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00071331
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 156.00
OP N°: 100057464

ASAMBLEAS CIVILES

CLUB DE GIMNASIA Y TIRO DE SALTA 

La Comisión Directiva del Club de Gimnasia y Tiro de Salta, llama a Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 22 de Diciembre de 2016 a horas 17,00 en la sede central del 
Club sita en calle Vicente López N° 670 de la ciudad de Salta, República Argentina, y se 
tratara el siguiente Orden del día de acuerdo a lo dispuesto por decisión de Comisión 
Directiva y lo normado por los artículos 73, 76 y cc del Estatuto Social. Orden del día al 
siguiente: 
a) Consideración y aprobación de Memoria, Inventario, Balance General, Estado de 

Resultados, Informe del Órgano de Fiscalización del Ejercicio cerrado. 
b) Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el próximo Ejercicio.

Marcelo Gustavo Mentesana, PRESIDENTE - Adriana Beatríz Catalano, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00071330
Fechas de publicación: 05/12/2016, 06/12/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057462

COOPERATIVA DE VIVIENDA TRABAJADORES GRAND BOURG LTDA.

El consejo de Administración de la Cooperativa de Vivienda Trabajadores Grand Bourg Ltda., 
Matricula Nacional N° 53.427 convoca a sus asociados a la Asamblea Extraordinaria a 
llevarse a cabo el día Jueves 22 de Diciembre de 2016, a horas 20,00 en el local del Banco 
Credicoop sito en calle España N° 435 de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente Orden 
del día:
1) Obras de infraestructura a realizar en el año 2017 y modalidad de pago, en el terreno de 

la cooperativa.
2) Implementación de la adhesión de la tarjeta de debito, para el cobro de la cuota.

Nota: Las Asambleas se realizarán válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una 
hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere reunido la mitad más 
uno de los asociados.

Carlos Abel García, PRESIDENTE - Carolina Ocon, SECRETARIA - Fernanda Castro,
SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071327
Fechas de publicación: 05/12/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057459

CLUB ATLÉTICO GRAL. PIZARRO - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN

Convocatoria a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 22 de Enero de 2017 a hs, 09:00 
en las instalaciones de la Institución, teniendo la misma el siguiente Orden del Día:
1. Lectura del Acta anterior de fecha 23 de febrero de 2014.
2. Consideración y Aprobación de la memoria, Inventario y Balance de los periodos 2014 y 
2015.
3. Renovación total de los Miembros de Comisión Directiva.
4. Informe del titular del Órgano de Fiscalización.
5. Designación de dos asambleístas para que firmen el acta juntamente con el Sr. Presidente 
y Secretario.

Armando Garrido, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00071297
Fechas de publicación: 02/12/2016, 05/12/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057411
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - CONSORCIO DE USUARIOS DEL SISTEMA HIDRICO DE 
LOS RÍOS CHUSCHA Y LOROHUASI - DPTO CAFAYATE.

La Secretaria de Recursos Hídricos, por intermedio de la Intervención dispuesta al Consorcio 
de Usuarios del Sistema Hídrico de los rios Chuscha y Lorohuasi, Departamento Cafayate, 
convoca a todos los usuarios del sistema hídrico a una Asamblea General Ordinaria, que se 
realizará el día 28 de diciembre del 2016, a horas 18:00 en el Salón Municipal de la Ciudad 
de Cafayate, Provincia de Salta.

Orden del día:
1.- Informes de las auditorías realizadas en el periodo de intervención del consorcio.
Auditoría contable, legal , administrativa. Aspectos técnicos.-
2.-Elección de autoridades a fines de regularizar la situación Institucional del consorcio.-
Listas de candidatos.-
3.- Firma del Acta.-

Ing. Alfredo Fuertes - SECRETARIO 

Factura de contado: 0004 - 00006430
Fechas de publicación: 05/12/2016, 06/12/2016, 07/12/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008957

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 939710.40
Recaudación del día: 02/12/2016   $ 12052.00
Total recaudado a la fecha $ 951762.40

Fechas de publicación: 05/12/2016
Sin cargo

OP N°: 100057468

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 239047.80
Recaudación del día: 02/12/2016     $ 1970.00
Total recaudado a la fecha $ 241017.80

Fechas de publicación: 05/12/2016
Sin cargo

OP N°: 400008959
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPITULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en 
tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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